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RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUT9 FEDERAL DE 
lELECOMUNICACIONES DETERMINA AL sbuclTANlE QUE ES SUJETO DE AUTORIZACIÓN 
PARA CAMBIO DE FRECUENCIA PARA OPERAR UNA ESTACIÓN EN LA BANDA DE 
FRECUENCIA MODULADA EN SALAMANCA GUANAJUATO, CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS MEDIANlE LOS CUALES SE ESTABLECEN LOS CRllE~IOS PARA EL CAMBIO DE 
FRECUENCIAS DE ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA QUE OPERAN EN LA BANDA 1 / 

'-- DE AMPLITUD MODULADA A FRECUENCIA MODULADA 

, l. 

11. 

) 111. 

) 

' 

ANlEyEDENlES 
\ I 

Refrendo de la Concesión. La Secretaría de Comunicaciom~s y Transportes (en lo 
sucesivo la "Secretaría''.) de conformidad con lo dispuesto en la abrogada Ley 
Fedejal de Radio y Televisión otorgó en favor de XESAG-AM, S.A. de C.V., el Título eje 
Refrendo de la Concesión parc;i continuar usando comercialmente una frecuencia 
de radiodifusión en la banda de Ampliliud Modulada (en lo sucesivo "AM"), a través 

' / ' de la estación con distintivo de llamada XESAG-AM y frecuencia l 040 kHz en 
- ( 

Salamanca, Guanajuato, coní vigencia de 12 (DOCE) años, contados ar partir del día 
30 de n9viembre de 2004 y vencimiehto el 29 de noviembre de 2016. 

1 -

\ \ . ; 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha l _1 de júnio d~ 2013, se publicó en el 
l // 

Dimio Oficial de la
1 

Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que ~e-
reforman y adiciprían diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la Constitución Polític6 de los Estados 

1
unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones" (en lo, sucesivo el "Decteto de Reforma Constitucicinal"), 
r'nedlante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, 

- el "lhstituto"), como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

i ' Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaci'ones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

~ /-

Público de Radiodifu
1
sión del Est_a90 Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (en los 
sucesivo el "Decreto ele Ley"), el cual entró en vigor el 1 ª de agosto de 2014. 

IV. Estatuto Orgánico;. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánicó,del Instituto F~deral de Telecomunicaciones (en ¡lo sucesivo el "Estatuto 

\ 

\ 



\" 

1 
v. 

( 

·1 \ 

Orgánico"), e\ cual entró ef1 vigor el 26 de septiembre de 2014 y se modificó a través 
del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Instituto Federal dé 
T~lecomunicaciones", publicado en el DOF él 20 de julio de 2017. 

1 

" Acuerdo cambio <Í:le frecuencia. El 24 de noviembre de 2016, se publicó en el DQF, el 
"Acuerdo mediante el cual el Pierio del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba y emrte los Lineamientos mediante los cuales el Instituto Federbl de 
Telecomunicaciones estabJece los criterios para el cambio de frecuencias de 
estaciones deradiodifusión ;onora que operan en la banda de amplitud modulada 
a frecuencia modulada" (en lo sucesivo, los "Lineamientos de AM a FM'f), 

/ 
\ 

VI. Solicitud de Cambio de Frecuencia de AM a FM. Mediante escrit6s presentados ante 

_./ '¡ 

la Oficialía de ~artes del 'instituto, en las fechas señaladas en el cuadro siguiente, 
diversos concesionarios solicitaron autorización para cambiar la frecuencia 

/ - \ 
concesionad.a (en lo sucesivo "Solicitudes de Cambio de Frecuencia"), por una 
frecuencia en,la banda de Frecuencia Modulada, (en losuéesivo "FM"). 

T'. Fomento Radiofónico del Bajío, SA XEZH-AM 27-ene-17 

2. XESAG-AM, SA de C.V. XESAG-AM Ol-feb-17 

1 

VII. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante ofi6io IFT /222/UER/DG-
IEET /0713/2017 notificado a 1~ UCS el 8 de 1unlo de 2017, la Unidad de Espectro 
Rad¡oeléctrico (en lo sucesivo, la "UER") indicó lo referente a: i) la frecuencia, ii) el 
distintivo de llamada, iii) las coordenadas de referencia respecto de las frecuencias 
contenidos en el Ane~o l de los LineaJllientos de AM a FM y que constituyen el objeto 

/de las Solicitudes de Cambio de Frecuencia, de conformidad cc;m lo establecido por 
¡ los artículos 20 fracción XV, 27 y 3,1 fracción XIX del Estatuto Orgánico. 

VIII. Primera Resolución de Cambio de Frecuencia. El Pleno del Instituto, en su XXXI Sesión 
Ordinaria, celebrada el 14 de julio de 2017, aprobó la Resolución contenida en el 
Acuerdo P/IF(/140717 /454, por medio de. la cual se autoriza el Cambio de Frecuencia 

\ ' ---· / 

a Fomento Radiofónico del E)ajío, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Fomento 
Radiofónico"), a través de la estación con distir;itivo de llamada ,XHEZ1+FM, en la 
localidad de Salamance, Guanajuato con la freéuencia 92.5 MHz (en lo sucesivo, la 

1"üñ=c,:-:,=:c-;c=-~ _, "Resolucicn de Cambio de Frecuencia"), por haber satisfecho los requisitos indicados 
en los Lineamientos de AM a FM. 

2 
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, IX. 

/ \ 
Asimismo

1 
en su Resolutivo Segundo se indicaba 'que la solicitud para usar 

comercialmente la frecuencia del espectro radioeléctrico en la banda de 
1 

Frecuencia Modulada presentada por el Concesionario XESAG-AM, S.A. de C.V. en 
la frecuencia 1040 kHz, con distintivo de llamada XESAG-AM, en la localidad de 
Salamanca, Guanajuato, no resulta elegible por las <c:onsideraciones~xpuestas en el 

1 
Considerando Sexto y el Anexo I de dicha Resolución, en relación con su Resoluti.vo 

' 1 / 
Primero. ' •. 

1 

\ , I 

Prórroga de Vigentlci de la Concesión: El Pleno1del Instituto, en \su XXXIV Sesión 
Ordinaria, celebrada el 23 de agosto de 2017, aprobó en lo g7neral por mayoría de 
votos la Resolución contenida en el Acuerdo P/IFT/230817 /523, por medio:de la cual 

1 
el Instituto resolvió favorablemente la solicitud de prórroga pe vigencia de la 
eoncesión para continuar usando comercialmente la. frecuencia 1040 kHz en 

' 1 

Salamanca, G
1
u?najuato, con distintivo de llc::imada XESf G-AM, solicitada por XESAG-

AM, S.A. de C.V., otorgando una Concesión' para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro rbdioeléctrico para lp prestación del servicio público de 
radiodifusión son'ora en amplitud modulada, con vigencia de 20 (v13inte) años, 
contados a partir del 30 de noviembre de 2016 al 30 de noviembre de 2036, así como 
una Concesión Ünica con vigencia de 30 (treinta) ¡años, contados a partir del 30 de 
noviembre de 2016 al 30 de noviembre de 2046, ambas para uso comercial. 

X. Renuncia a la Resolúción de Cambio de Frecuencia. El 27 de 9eptiembre de 2017, 
Fomento Radiofónico, a través de su represenzante legal, presénto ante, el Instituto el 
éscrito donde manifiesta su renur\icia a la autorización de Cambio de Frecuencia 
para usar comercialmente la frecuencia del espectro radioeléctrico en la banda de 
Frecuenc;ia Modulada 92.5 MHz en Salamanca, Guanajuato, con distintivo de 

\¡ / 

llamaaa XHEZH-FM, contenida en la Resolución de Cambio de Frecuencia. 

XI. Req~erlmlento de 1rtormaclón y avi~o del Inicio del procedimiento de reasignación 
de las Frecuencias de FM. A través del oficio IFT /223/UCS/98/2018, notificado el 12 de 
enero de 2018, la UCS hizo del cohoclmieAto del Concesionario XESAG-AM, S.A. DE 
C.V., titular de la frecuencia l 040 kHz, ~on distintivo de \16mada XESAG-AM, que-este 

· Instituto én términos de los artículos 6 y 7 de los Lineamientos de AM a FM, procedería 
/ / 

,reasignar la frecuencia 92.5 MHz en la banda de FM, en Salamanca, Guanajuato, 
\ 'par¡:¡ lo cuci( se realizaría un nuev6 a¡,álisis en materia de competencib económica, 

considerando la conformación del mercado de la radio FM que prevalezca en este 
r- momenlo die\ 10 localidad, a efe,cto de determinar al corlcesionario que serán 

susc~ptible de 09tener la autorización de cambio de frecuencia en coi-ne~to. 
¡ 

\ 

( 



/ 

\ 
\ 

Asimismo,ise requirió al concesionari~ de referencia, qu~\mdnifestaran ante este 
Instituto por escrito y bajo pr\otesta de decir verdad, en un plazo de 5 (cinco) días 
h<;J~iles contados a partil\ del día siguiente a aquel en que surta efe5;:tos su 
notificación, sil la documentación e información exhibida en sus solicitudes iniciales 
de cambio de frecuencia de AM a FM, respecto de lo ordenado por el Anexo 2 de 
los 4ineamientos de Cambio de AM a FM, ()O ha variado o sufrido alguna 

.. modificación, elld considerando la conformación actual del mercado de la radio FM 
en la localidad de Salamanca, Guanajuato. 

XII. f-tencl?m al Requerimiento de Información. Con escrito presentado ante el Instituto, 
el 16 de enero de 2018, XESAG-AM, S,A. DE C.V., atiende el requerimiento de 
información que se menc[ona en el Antecedente XI de la presente\ Resolución. 

XIII. 

XIV. 

/ 1 --

--- \ "--
Sollcltud de Opinión en materia de Competencia Económica. La Dirección General 
de Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo la "DGCR"), adscrita a la UCS del 
Ínstituto a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/l 73/2018, notificado el 30 de enero 
de 2018, .solicitó a la UCE, la opinión en materia de competencia ,e~onómica 
respecto de la información y documentación señalada en el Antecedente XII de la 
presente Resolución, de conformidad con lo establecido por los artículos 20 fracción 
XIV y 34 fracción x1'1~del Estatuto Orgánico. i 1 

Solicih'.Jd de opinión a la Urilpad de Éspectro Radioeléctrico para l9s moritos 
/ 

1 especfficos de la coritraprestaciói¡i. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/249/2018 
notlficago el 19 de febrero de 201,8, la DGCR adscrita a la UCS, solicitó a la UER, que 
en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 fracción VII del Estatuto 
Orgánico, realizara las"gestiones necesarias a efecto de que se calcul~ el monto de 
la contraprestación que deberá cubrir el Concesionario que resulte elegibl~ con 
motivo del-cambio de frecyencias en términos de los Line~mientos de AM a FM. 

XV. Opinión e('l Materia de Competencia Económica, El 09 de febrero .de 2018, la UCE, a 
trqvés déla Dirección General de Concentraciones y Concesiones, notificó a la UCS ·-

\el oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/082/2018, en el cual emite su opinión eri materia de 
competencia económica, respecto de ¡a información y documentación a que se 
refiere el Antecedente XUpe la presente Resolución. ¡ 1 '"/ 

XVI. Contraprestación. Con oficio IFT/222/UER/DG-EERO/034/2018, notificado el 6 de 
marzo de 2018, laDirécción General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales 

! 

1 adscrita a la Uf R re·mitió el monto del aprovechamientos por concepto de 

=trapmáaclóQ ª"º deb~á pagm el Conc9'aam~"'"º ,=lle eleglb~ ~ 

4 
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motivo del cambi9 de frecuen,cias en términos de lo~ Lineamientos de AM a FM, en 
términos de la metodología opinada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

I 
con ofio¡o 349-B-496 de fecha 5 de julio de 2017. 

/ 

1 

/ 
En virtud de los Antecedentes reterldos y, 

) ) 

1 

CONSIDERANDO 

) 

! 

) 

\ 

Primero. Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo ¡:Jécimo quinto de la 
C9nstituclón Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo suce~vo, la "Constitución"); 

1~1 Instituto 1s un órgano au1¡ónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulacl<Qn, promoción y slcfpervisión del uso, 
aprovechamiento y explotaciqn del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los seNicios de radiódifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura a<l\tiva, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y lo. de la propia Constitución. 

/ { / 

/ 
Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo dé~imo sexto de la Constitución, el lrstituto es 
la autoridad en materia de competencia económica eje los sectores de rpdiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará dé forma asimétrica a 110s 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 

' " competeKcia y la libre co~currencia; impondrá límites al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sJan 
concesionarios de radiodifusión y telecomunic9ciones que sirvan a un mismo mercaQo

1 

o zona de cobrrtura geográfica. . / ' 
. .. 1 

' 1 / 1 

Por fu parte, 11 artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promov91 y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espe9tro radbe¡léctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, la.§ redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infrg1structura activa, pasiva 
e insumos esericiales. / 

\.. 

.. X/ 
/~ 
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Ahora, bien, corresponde al Plend del Instituto conforme a lo establecldq en los artículos 
15 fracción XV y 17 fracción I de la Ley, resolver sobre el cambio de frecuénclas 
relacionadds con las concesiones. 1 

En este sentido,! en términos al artíc1¡.1lo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
!originariamente a la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR, a quien compete, en 
términos del artículo 34, fracción XIII del ordenamie171to Jurídico en cita, tramitar las 
solicitudes para el cambio de bandas de frecuencia del espectro radioeléctricorsJe 
:concesionari9s y permisionarlos en materia de radiodifusión, previa ~pinión de la UCE, y 
de la UER, y someterlas a consideración del Pleno. ' 

En este orden de ideas, considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como; la 
facultad p~ra autorizar los cambios de frecuencia previstos en la Ley, el Pleno cdmo 
órgano máximo de gobierno del Instituto, se encuentra facultado para resolver sobre los 
cambios de banda de frecuencia que nos ocupa.1 

' 
\ 

/ 1 / ! ' 
Segundo. Política de Cambips de Frecuencia. El artículo Décimo Séptin¡o Transitorio, 

1 

fracción V, inciso b) del Decre\to de Reforma Constitucional, señala que en el marco del 
Sistema Nacional de Planeación Democrática, el Ejecutivo Federal incluirá en el Plan 
Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales, institucionales y especiales 
conducentes, un Programa Nacional de 'Espectro Radioeléctrico que, de manera 
enunciativa y no limitativa, iricluirá un programa de trabajo para reorganizar el espectro 
radioeléctrico a estaciones de radio y televisión en el país. 

'• 

En esa tesitura, el Decreto de Ley en su artículo Décimo Octavo Transitorio, ordenó al 
Instituto emitir el programa de trabajo para reorganizar el espectro radioelécJricp a 
estaciones \de radio y televisión a que se refiere el párrafo anterior. procurando el 
desarrollo del me(cado relevante de la radio, la migración del mayor piúmero posible de 
estacio111es de concesionarios de la banda AM .a la FM y el fortalecimiento de las 
condiciones de competencia y la contihuidad en l'a prestación de los servicios. 

De acuerdo, con el marco constitucional y legal, la tit_ularidad y adrT)inistraclón del 
espectro radioeléctrico corresponde al Estado ctiulen, a través del Instituto, ejerce la 
facultad de administración del espectro radioeléctrico mediar;ite la elaboración y 
aprobación de plane\ y programas para su uso, así como el establecimiento c!Je las \ 
condiciones para la atribución de una banda de frécuencia. Debe resaltarse que tal 

\ 

t atribucipn relativa a la administración del espectro, debe ejercerse de conformidad con 
I 

lo dispuestoen la Constitución, en la Ley Federal de Telecomunicaciones\¡ Radiodifu~ón // 

... - ! ~ 
6 
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(enlo sucesivo, la "Ley") y en los Tratados Internacionales suscritos por nuestro país, según 
prescribe el propio artículo 54 de la Ley. 1 

j \ 

· _ Al efectó, el Pleno del/Instituto en su XXXVIII Sesión Extraordinaria celebrada el 16 de 
diciem.bre de 2014, mediante Acuerdo ~úmerb P/IFT/EXT/161214/278, qprobó la emisión 
del "Programa de Trabajo para Reorganizar el Espectro Rc¿dioeléctrico a Estaciones de 
Radio y Televisión", de cuyo contenido se advierte que conforme al plan de acciones 
específicas para la organización d¡:, bandas,,del servicio de radiodifusión, se buscó la 
irnplemer¡itaclón de alternativas viables-para la migración del servido de radiodifÚsión 
sonora de la bGJnda AM a FM, e9tre las que se encontraron; i) La realización de un 
diagnóstico de la disponibilidad espectral en la banda de AM por zona o región \ 
geográfica y la viabilidad de su optimiz9ción; ii) La realiza9ión de lbs estudios técnicos ¡ 

,necesarios que permitan comprobar la operación de estaciones de radiodifusión en FM 
con separaciones Inferiores a 800 kHz entre sus portadoras principales, Incluyendo el uso 
de transmisiones digitales y; iii) la definición y evaluación~ alternativas regulato¡las para
qui3 los concesionarios de radio que operan estaciones de AM pued9n contar con 

\ operaciones en la banda de FM. 

\ 
En ese orden de ideas, ª¡ propósito del desarrollo de políticas públicas, como son el 
cambio de frecuencia de a banda de AM a FM, él Instituto considerando el "Programa 
de Trabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones de Radío y 
Televisión", emitió los Lineamientos de AM 1a FM, en el cual se señalan 47 (cuarenta y 
siE;te) 1recuenpias en la\ banda de FM susceptibles de asig¡,arse a igual número de 
éstaciones que bperan en la banda de AM, estableciendo para cada frecuencia la 
cobertura específicg de operación de entre las 40 (cuarenta) ipcalidades de 9 (nueve) 
estados del país, · conforme a su Anexo; .• adem/á_s se establece !claramente el 
procecjimiento que deberán seguir los concesionarios que deseen migrar sus estaciones 
los c:riterios de asignación transpórentes que procuran IO"continuidad del servicio y velan 
por los principios de una sana competencid. - \ 

" \ / 

Tercero. Marco legal aplicable. Para efectos del trámite e integración de la Solicitud de 
Cambio de Frecuencia materia de la presente• Resolución, deberán observarse los 
requisitos establecidos en la legislación vigente al momento de 19 presentación de la 
misma, esto es, en concordancia con·To dis¡siuesto en la Constitución, la Ley, la Lí:Jy \ 1 

Federal de Derechos y el Estatuto Orgánico. 

;, 

/ 

' j / 

El artículo-105 ele la Le~ en lo que se refiere al cambio de frecuencia, dispone; \ 
V / / 

,_ 

/ 

''Artículo -105. El Instituto podrá cambiar o rescatar bandas de frecuencias o 
recursos orbitales, en-cualquiera de los siguientes casos: 

\ \ 

) 
\ 7 
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l. 
11. \ 
111. 
IV. 
v. 

VI. 
VII. 

Cuando lo exija el ir¡terés público; , _ - \ 
Por razones de seguridad nacional, a solicitud del Ejecutivo Federal; 
Para la introducción de nuevas tecnologías; 
Pardsoluciona, problemas de interferencia perjudicial; 
Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el 
Estado M~xicano; _ \ 
Para el reordenarnlento de bandas de frecuencias, y 
Para la continuidad de un servicio público. ' 

Tratándose de cambio de frecuencias, el Instituto podr6otorgar directamente al 
concesionario nuevas bandas de frecuencias mediante las cuales se puedan 
ofrecer los servicios originalmente prestdidos. _/ 

\ ' 
Si corno resultado del cambio de frecuencicts él concesionario pretende prestar 

__ servicios adicionales, debérá solicitarlo. El Instituto evaluará I dicha solicitud de 
conformidad con lo establecido en esta Ley·. 

1 

De la lectura del artículo anterior, se desprende que el Instituto cuenta con las facultades 
para cambiar o rescatar las bandas de frecuencia cuando se presente alguno de los 
supuestosnormativós antes indicados. 

·. 1 

El artículo l 06 de la Ley, establece, en lo que se refiere al cambio de frecuencia, lo 
siguiente: 

" \ 

"Artículo 106. El cambio de bdmdas de frecuencias o de recursos orbitales, podrá 
realizarse de oficiq o a solicitu'c! de parte interesada. / 

Cuando el concesionario solicite el cambio a que se refiere este artículo, el Instituto 
df!berá resolver dentro de los noventa días hábiles siguientes a la fecha de 
presentación de la solicitud, tornando en consideración la planeación y 
administración eficiente del espectro, los recursos orbitales, los avances 
tecnológicos y el interés público. 

Sin perjuicio de sus facultades de rescate, el Instituto podrá proponer de oficio el 
cambio, para lo cual deberá notificar al concesionario su determinación y las 
condiciones respectivas. El concesionario deberá responder a la propuesta dentro 
de los diez días hábiles siguientes. En caso de que el concesionario no responda, 
se entenderá rechazada la propueúa de cambio. 

" 
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Al respecto, este numeral señala que el cambio de
1 

bandas eje frecuencia podrá 
realizarse de oficio o a solicitud de parte interesada y que cuando el cóncesionario 
solicité el camblQ, el Instituto deberá resolver dEintro de los 90 (noventa) días hábiles 
siguientes a la fecha de present6ción de solicitud. ( \ ' 

1 \ 

De igual manera, el artículÓ'l07 de la Ley, establece: 
/ ' 

"Arlfculo 107. En el caso del cambio de frecuencias por cualquiera de los 
supuestos previstos en el artículo 105, el concesionario deberá dceptar, 
previamente/íos nuevas í:sonpíciones que al efecto establezca el Instituto. 

Una vez que el concesionario acepte las nuevas condiciones, el Instituto realizará 
las modificaciones pertinentes a la corícesíón y preverá lo necesario para su 
explotación eficiente. El concesionario quedará sujeto a cumplir con las 
disposiciones legales, reglamentarías o administrativas aplicables. 

En ningún caso se modificará el plazo qe vigencia de la cpncesíón. En el supuesto 
de que el concesionario no acepte el cambio o las condiciones.establecidas por 
el Instituto, éste podrá proceder al rescate de las bandas de f(ecuencias. 

Bajo ningún supuesto de cambio de una banba de frecuencia o de recursos 
orbitales se indemnizar~ al _concesionario". 

\ \ 

J ' 
En esa tesitura, los Lineamientos de AM a FM tienen por objeto el establec~r11os criterios, 
procedimiel)tos y requisitos para realizar la migración a la banda de FM del mayor l 
número de estaciones de radiodifusión sonora que qperan enla banda de AM, que son 
apliJables a las locaHdades referidas dé su Anexo l. ' 

/ \ 1 \ • 

1En términos del artículo 3 de los Lineamientos de AM a FM, sólo los concesionarios de 
~radiodifusión sonora que operan en la banda de AM en las localidades ser'ialadas en el 

Anexo l de los mismos, podrán solicitar ante el Instituto el cambb, d~ frecuencia para 
operar una estación en la bar¡da pe FM. Para estar en posibilidad de solicitar este 
cambio de frecuencia los Concesionarios debieron presentar ante el Instituto, para cada 

• 1 f estación que dese7n migrar, una solicitud de cambio de frecuencia, dirigida al Titular de 
la ljCS, y que cumplieran con los requisitos indicados en el artículo 4 de los Lineal'Tiientos 
de AM a FM,1a saber: · · · 

/' 

\ 
) 

Datos Generales del Concesionario/de Radiodifusión Sonora. 

/ 

1 



( 

/ 

\ 

(i) Nombre, razón o denominación social; 
(ii) La acreditación legal de la personalidad con la que se-ostenta erinteresado 
y/o representante lsgal; 
(íii) Nombre comercial o marca, en su caso; 
(iv) Distintivo de llamada, frecuenda asignada, localidad/población principal a 
servir, fecha de expedición, vigencia de la Concesión o Permiso; 
(v) Domicilio para oír y recibir notificacioiles; 
(vi) Correo electrónico y teléfono del interesado y /o representante legal, y 
(vii) Cédula de Identificación Fiscal o Constancia de Registro Fiscal, 
Comprobante de pago de derechos por ¡;, estudio y, en su caso, la autorización 
de la solicitud de cambio de bandas de frecuencias en términos de la Ley Federal 
de Derechos. -

/' ', '\ / 

Documentación e información establecida en el Instructivo en materia de 
Competencia Económica que se detalla en el Anexo 2 Eie los Lineamientos. • , 

' Por otro lado, conforme a ,lo dispuesto en el artículo 34 fracción XIII del Estatuto Orgqnico 
y de los Lineamientos de AM a FM, se requiere lci emisión de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de la UER y de la UCE, en el marco de sus respectivas atribuciones en 
relación con la solicitud que nos ocupa. 

Cuarto. Análisis de la Solicitud de Cambio de Frecuencia. La UCS, por conducto de la 
DGCR, realizó el análisis de la Solicitud de Cambio de Frecuencia de conformidad con 
los requisitos establecidos en los artículos 3o, 4o y Segundo Transitorio de los Linedinientos 
de AM a FM, en los siguientes términos: - \ 

\ 

A) Oportunidad. 

En términos del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos de AM a FM, en relación 
con el numeral 4 de dicho ordenamiento, la concesionaria referida en el Antecedente 
VI de la presente Resolución, presentó su Solicitud de Cambio de Frecuencia dentro del 
periodo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de su entrada er:i-vlgor. El r:z>lazo de 
presentación de la solicitud transcurrió del día 19 de enero de 2017 Ó.I l de febrero de 
2017 y la fecha de presentación se describe a continuación: 

XES,'>!3-AM 0l-feb-17 

/ 

~/ 

/ 
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\ 
B) Requisitos establecidos eh el artículo 4 de los Lineamientos de AM a FM:, 

1 
En razón de lo anterior, se considera que la solicitud \de cambio de frecuencia cumple 

/ / 

con lo dispuesto en el artí6icJlo 4 de los Lineamientos dE¡ AM a FM. 

C)Á)plnlones. 
/ 

_/ \ 

Con base en el artícul~ 34 fracción XIII del Estatuto Orgánico y de los Lineamientos de 
AM a FM, para la tramitación d(, la Solicitud de Cambio de Frecuencia se requiere la 
emisión de las opiniones o dictámenes correspondientes, por parte de la UER y de la UCE 
en el marco de sus respectivas atribuciones legales y'estatutaribs. 
\ 

' 
l. 'competencia Económica. En concordancia con lo antes descrito el 9 de febrero 

de 2018, la UCE a 'través de la Dires;ción General de Concentracion.es y 
Concesiones, notificó a la UCS el off cio IFT /226/UCE/DG-CCON/082/2018, 
mediante el cual emitió su opihión en materia de competencia económica, -

• 
. _ respecto de la Solicitud de Cambio de Frecuencia. 

J 
2. Opinión Técnica. Asimismo, la UER indicó a · la UCS a través del oficio 

IFT/222/UER/DG-IEET/0713/20117, notificadó el 8 db junio de 2017, i) la frecuencia, 
li) el distintlvc::i de ll~mada y iii)'las coordenadas de rbferencia, 9orrespondientes a 
la Solicitud de Cambio de Frecuencia./ 

' 

3. Contraprestación. Posteriormente el _6 de marzo de 2018, la UER notificó a la UCS 
a través.del oficio IFT/UER/DG-EERO/034/2018, el monto de la contraprE¡stación a 

1 que hace referericia el artículo 7 de los Lineamifntos dE¡J AM a Fl\1, de. 
conformidad con lo establecido por los artículos 20 fracción XIV, 27, 29, 31 fracción 

~IX y 34
1

f'.a~ción Xlll,\del E~tatuto OrQ_áh~s¿o, fon ate~~ión del diverso No. 349-B-~;6 
del 5 de Julio d~ 201,~emtldo por la Unidad de Polit1c\a de lngresos~o Tnbutanos 
de La Secretaría de blacienda y Crédito Público (en lo sucesivo la "SHGJi>"). \ 

/ 
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1 ' 

D) Pago de Derechos. Ahora bien, para el caso de Ja Solicitud de Cambio de Frecuencia, 
1. 

debe acatarse lo señalado por el artículo 17 4-C, fracción X de la\ Ley Federal de 
Derechos, el cual establece el pago por el estudio y, en su caso, la aut6rización de las 
so[icitudes de modificaci~nEjs técnicas, administrativbs, operativas y legalElS de los Títulos 
del:::oncesión en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en particular por el 

1 cambio de canal, frecuencias, bandas de frecuencia o r~ursos orbitales. 

1 

Al respecto, la concesionaria indicada en el Antecedente VI de la presente Resolución,. 
adjuntó a la ~olicitüd de Cambio de Frecuencia el pago de derechos correspondient7 
a que se refieren los párrafos anteriores, de la sigifente manera: 

/ / 

XESAG-AM, SA de C.V .. XESAG-AM 170000192 10-Ene-2017 

Quinto. Opinión Técnica de la UER., El 8 de junio de 2017, la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y EstucJ.[os Tédnico\de la UER, a través del•oficio IFT/222/UER/DG-

• IEET/0713/2017 informó a la DGCR de la UCS, la frecuencia, el distintivo de llamada y las 
coordenadas de referencia correspbndientes a la Solicitud de Cambio de'frecuencla, 
respecto d¡;¡ la$ frecue'!cias dEl FM disponibles por localidad establecidas en el Anexo l 
de los Lineamentos de f-M a FM, en los té.rminos siguientes: 

Godoy 
Salamanca 

I ' ' : 

l0lll5P 

Sexto, Opinión en materia de Competencia Económica. Dado que el espectro 
' 1 

radioeléctric'o es un bien escaso e insuficiente pala atender la demahda del sector de 
la radiodifusión y que el número de frecuencias en FM obtenidas a través de la re~ucción 
en la separación de frecuencias portadoras adyacentes, es considerablemente menor . ' 
que el número de estacionesgue operan en AM, es necesari<;> establecereriterios de 
prelación claros y transparentes que permitan la asignaci&n eficienfe del espectro 
disponible, 1 

( 
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Es pbr ello que el proceso de migración busca cumplir principalmente con el objetivo de 
migrar al mayor número posible de estaclo_nes de la banda de AM a FM, como ¡lo 
establece el artículo Décimo Octavo tLansitorio del Decreto,de Ley ¡ / f 

Considerando que la-audiencia en FM es considerablemente mayor que la de AM, al 
/ 1 -

procurar la migración del mayor número posible de estaciones de AM a FM, se fortalece 
la función social de la radio. Además, se busca que el proceso de mig,ación sea 
equitativo, beneficiando al mayor número de Grupos de Interés Económico (en lo 

1 / 

sucesivo, "GIE1
"}. 

1 \ 
Con el establecimiento de criterios de prelación objetivos y claros, se busca fortalecer 
las condiciones de competencia y de libre concurrencia, y/'iograr el máximo 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico disponible. 

' 1 
P9r lo anterior, y con el propósito de llevar a c?bo un proceso icnparciai, se ha 
determinado que las primeras frecuencias disponibles se otorguen bajo la regl0 de que 
cada; GIE solamente pueda recibir una frecuencia disponible por localidad, y, con la 
finalidad de que no queden frecuenclas--'sin ser utilizadas, en calo de que hubié'se l"Q_ás 
frecuencias disponibles, se determina que en los casos de1aquellas localidc;ides en que 
aún se cuente con frecuencias disponibles, después de haber otorgado una frecuencia 
a cada GIE, bdjolos criterios de prelación, éstas se otorguen dando preferencia a los GIE 
que cuenten con menos estaciones en FM. 

/ 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 50 fracción XII del Es_tatuto Orgáhico, la 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones adscrita a la UCE, remitió la 
opinión señalada en el Antecedente XV, como se describe en el Anexo I de •_la presente 
Resolución. Sobre este partictliiar, debe destacarse lo siguiénte: · 

El artículo 6 de los Lineamientos de AM a FM deter~ina criterios de prelación de las 
' ¡, solicitudes, los cuales buscan destinar el máximo,número de frecuencias disponibles para 

el cambio de frecuencia, danj:Jo preferencia a los agentes económicos con el menor 
número de concesiones en la banpa d~°FM en 1ds localidades de ,interés. / '---
En virtud de lo c:mterior, es necesario que las Solicitudes de Cambio d~ Frecuencia se 
sujeten al análisis ,n el que se identifique al GIE a que corresponde cada c~ncesionario 

/ - ~ \ 

\ \ 
1 La fraccló,nN del artículO, 2 de los Lineamientos mediante los cuales el Instituto Fédera! de Telecomunicaciones establece los criterios para 
e! cambio de frecuencia de estacion~s de radiodifusión sonora que operan en la banda dé amplitud modÚ!ada a frecuencia modulada, 
Indica la definidón del GIE, a saber: Grup6de Interés Económico. Conjunto de sujetos de derecho bon Intereses comerciales y financieros 

- ' 

/ 

/ 

afines que coordinan sus actividades par9 participar en los mercados y actividades económicas, a través del control o lnfluenc1a decisiva, 
directa o Indirecta, que uno de sus integrantes e;e~ce sobre los demás; \ >// 

C J \ C 
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solicitante y las demás personas con los que ese GIE mantenga vínculos de tipo 
comercial, organizativo, econom1co o juríd¡co (en lo sucesivo "Personas 

/ ' 

Vinculadas/Relacionadas"), así como el número de concesiones que tienen asignadas, 
' ' 

siempre y cuando el interesado haya aportado la información y documentación 
contenida en el Anexo 2 de los Lineamientos de AM a FM. 

¡'° '/ 

En ese sentido, UCE, a través de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones 
emitió la opinión que contiene los elementos que permitan a este Pleno determinar: a) 
el GIE al que pertenece el Interesado y sus 1lntegrantes; b) a las Personas 
Vinculadas/Relacionadas con ese GIE y, c) el orden de prelación del Interesado 

" respecto a otros solicitantes considerando los Criterios de Prelación, con el objeto de que 
. pueda evaluar la factibilidad de autorizarle el Cambio de Frecuencia, dicho análisis se 
'encuentra reflejado ppra el concesionario en el Anexo! correspondiente de la presente 
Resolución. / 1 

La opinipn de competencia económica se elaboró con base en la información y 
docUrnentaclón presentada por "él Interesado en los término~ referidos en los 
Lineamientos de AM a FM, así como con la información y documentación disponible en 
este Instituto. 

/ 
' ~ ( 

A¡1ora bi6in, en términos del artículo 6 y 1Anexo 2 de los Lineamientos de AM a FM, se 
requiere que este Instituto haya identificado lo siguiente: 

/ 
✓ A los Interesados y el GIE al que pertenecen, y ' 
✓ Las Personas Vinculadas/Relacionadas con ese GIE. 

/ 
Lo anterior no significa que se incluya arbitrariamente cualquier elemento para 
determinpr si existé la pertenencia o vinculación con un GIE determinado. Los elementos 
se an9lizaron 'caso por cas9 para determinar si un conjunto de personas físicas o morales 
tlenén intereses comerciales y financieros afines, y coordinan sus actividades para 
participar en los mercados y, actividades económicas, 10 través del control o influencia 
decisiva, directa o indirecta, que uno de sus integrantes ejerce sobre los gemás y, por 
ende, pertenecen al mis1170 GIE; o bien, si aunque no generen control, restringen o 

1 
pueden restringir los incentivos e~tre las personas evaluadas a un grado que limite su 
capacidad o incentivos ¡:¡ara competir en forma independiente, en cuyo caso, se tieneh 
Personas Vinculadas/Relacionadas. / 1 

1 

¡, 
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Ahora bien, existen dive_rnas9ecisiones precedentes del-poder-judicial2 qu:9 identifican a 
los elementos cuyo análisis sirve .para_identificar el grado de interrelación de iure¡o de \ 
facto entre dos o más personas, a partir de los cuales en este aná~sis pueden identificarse -
a Jas personas que forman parte del GIE al que pertenece el Interesado y las Personas 
Vinculadas/Relacionadas, En este sentido, los elementos que se anall~aron son lós 

1 

siguientes: \ - 1 

\ \ 

• La tenencia acci~naria de una persona en otra; 
• La exi~tencia de contratos, convenios y acuerdos entre las personas; el 

otorgamiento de créditos de ~na Jersona a otra, o cuando una parte importante 
de los ingresos de una persona dependan de otra; 

• Existencia de miembros del consejo de administración u órgano equivalente CJ 

puestos de decisión unipersonales en una persona que otra designe/ 9 tenga la 
capacidad de hacerlo, o bien, ocupen posiciones equivalentes en otra persona, 

• 
y 

La exl~tencia de vínculos pór parentesco consanguíneo o afinida_c:J en una o 

/ diversas personas, 
/ 1 

\_ 

2 Criterio de la Primera Sala de la Suprema Co1e de Justicia de la Npción (SCJN), al resolver los cuestiona mientas sobre la constitucionalidad 
del artículo 3 de !a abrogada Ley Federii_l de Competencia Económica publicada en el Diario OflclQI de la Federación el 24 de diciembre 
de 1992, formulados en el amparo en !os·'amparos en revisión 169/2007, 172/2007, 174/2007, 418/2007 y 168/2007. 

~~OCE;DIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRACTICAS MONOPÓLICAS. CUANDO LAS CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA EMPRESA FUERON 
DESPLEGADAS POR El GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO Al QUE PERTENECE.-LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO 
Al AGENTE INVESTIGADO C,ÓMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL DE OPERACIÓN DEL ALUDIDO GRUPO. Tesis de Jurisprudencia por reiteración 
1.4º.A. J/67, con númE:ro de registro 168587, emitida por e! Cuarto Tribuna! Colegido del Primer Circuito, loca!lzable en el Semanario Ju~lcial) 
de la Federación, 9° Epoca, To¡no XXVIII, página 2,286, octubre 2008. Disponlble en:\ 
http://sjf.scjn.gob.mx/s!fslst/(F(XS70ZEAywGYwKxrXGWhR8zOvlhDpFBLSKcCV9rmCPPUWeBeaJ2-
FflM8ekZ3pJlp l rrqq9H9TEoM2HLldrviWIB7C9Uumkpdnb421) l R9xal54-fUA D4s 1 Xp6mKj0GlWh l xeKNuAWdb7YHKcHJFoMgUOKpZSmB145 l Fl E
kJ8L3ol l))/paqinas/Deta!leGeneriJIV2.aspx?Clase-Deta!leTes!sBL&ID-l 68587&Semanario-O 

' ', AGENTES ECONÓMICOS. SU CONCEPTO (TESIS HISTÓRICA)), Registro No. 008260. 280 (H). Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. 
Apéndice 1917-$eptlembre 2011. Tomo IV. Administrativa Tercera Parte - Hlstór!cas Segunda Sección - TCC, página 1631, Disponible en: 
http://ius.scjn.gob.mx/SJFSlst /Documentos{! esls/1 008/1 008260.pdf, 

INSTITµTO FEOERAL DE TELECOMUNICAciONES. PUEDE DECLARAR PREPONDE~ANTE TANTO A UN AGENTE ECONÓMICO, COMO A UN GRUPO 
DE INTERÉS ECONÓMICO. Tesis Aislada 1. lo.A.E.57 A (lOa,), Registro No. 2009320. Dlsponlble en: 

1futtp://slf.scln.gob.mx/SJFSem/Paglnas/DetalleGeneralV2.aspx?ID 2009320&Clase DetalleSemanarloBL. ) 

GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. Tesis de 
Jurisprudencia por reiteración 1.4º.A. J/66, con número de registro 168470, emitida por el Cuarto Tr!bunal Colegido del Primer Circuito, 
localizable en el Semanario Judicial de la Federación, 9ª Época, Tomo XXVIII, página 1,244, noviembre 2008. -

Tesis de Jurisprudencia l.4o.A. J/70, (¡on número de registro 168410, emitida pof e! Cuarto Tribuna! Colegido del Primer Circuito, localizable 
'f)n el Semanario Judicial de !a Federación, 9° Época, Tomo XXVII!, página 1,271, noviembre 2008. 
COMPETENCIA ECONÓMICA. CORRESPONDE A LA EMP~ESA SANCIONADA DEMOSTRAR QUE NO FORMA PARTE DEL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO AL QUE SE ATRIBUYE LA INSTRUMENTACIÓN Y COQRDIN;¡ICIÓN DE LAS CONDUCTAS CONSIDERADAS PRACTICAS 

\MONOPÓUCAS. Tesis de Jurisprudencia !.4o.A. J/69, con número de registro 168497, emitida por el Cuarto Trjbunal Colegido del Primer 

\ 

Circuito, localizable en el Semanario Judicial de
1
Ia Federación, 9° Época, Tomo XXVIII, página 1,227, novieffibre 2008. ~isponlble en: 

http:l(sjf.scjn.qob.mx/sjfs!st/Pag!nas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca-1 e3e l OOOOOOOOOO&Apendlce-1 OOOOOOOOOOOO&Expreslon-GRUP0%252 ) 
ODE%2520!NTER%25c3%2589S%2520ECON%25c3%2593MICO&Dom1nio-Rubro&TA TJ,,.2&0rden-l&Clase-DetalleTesl$BL&NumTE-5&Epr::;20 
&Desde,,.-1OO&Hasta--100&1ndex-O&ID- l 68470&Hit-2&!Ds-168497 168470 168496 168494 l 68587&tlpoTesls-&Semanarlo-O&tabla- i 
o 1 
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1 
Al respecto, el a(tículo 6 de los Lineamientos de AM a FM establece los (Criterios de 
Prelación de las Solicitudes de Cambios de Frecuenció, los cuales deben ser 

1 
considerados al momento de determinar que solititudes serán beneficiadas con una 
autorización para el cambio de frecuencia para operar una estación en 19 banda de 
FM, a saber: . 

'Artículo 6. El Instituto resolverá sobre la Solicitud de Cambio de Frecuencia, 
considerando los siguientes criterios: 

a. Se dará preferencia a las concesiones de uso público del Ejecutivo Federal. 
/ 

b. Se otorgará el cambio de frecuencia a aquellos interesados que no sean 
titulares de concesiones para operar estaciones de radiodifusión en la Banda 
de Frecuencia Modulada que cubran la localidad de Interés o que, 
perteneciendo a Grupos de Interés Económico, éstos no tengan estaciones en 
la Banda de Frecuencia Modulada que cubran la localidad de interés . 

' • Una vez otorgado el cambio conforme al párrafo anterior, y de aún contar 
con frecuencias disponibles, se otorgará el cambio de frecuencia a los 

--- \ 

concesionarios que cuenten únicamente con una estación en la Banda 
de Frecuencia Modulada en la localidad o cuyos Grupos de Interés 
Econó~ico, en caso de pertenecer a alguno, cuenten únicamér¡(e con 
una estdción en la Banda de Frecuencia Modulada en la localidad. 

' 
• De seguir ,contando con frecue~c;,ias disponibles en la Banda de 

Frecuencia· Modulada, una vez otorgg_dos los cambios de frecuencia 
conforme a los párra(os anteriores, en la asignación de dichas frecuencias, ·<; 

• 

• 

se dará preferencia a los concesionarios o Grupos i;Je Interés Econórhico 
qu'e tengan menos estaciones en )a Banda de Frecuencia Modulada en la 
localidad. 

Únicamente se autorizará un cambio ):Je.frecuencia por Grupo de Interés / 
' Económico, salvo en los casos de aquellas localidades en qué! aún s¡, 
cuente con frecuencias disponibles, y que todavía haya estaciones en lb 
Banda de Amplitud Modulada. Para estos casos, las frecuencias 
disponibles · se otorgarán dando 'preferencia a los Grupos de Interés 
Económico que cuenten con menos estacionefi en la Banda de 
Frecuencia Modulada. 

En igualdad de condicion~s, se privilegiará al solicitante que no cuente o' 
cuente con menos concesiones para el seNicio de·· televisión 
radiodifundida en la localidad. 

1 

c. En aquellas localidades en las que existiendo solicitantés en condiciones de 
igualdad y que no se pueda otorgar el cambio de frecuencias conforme a los 
criterios antes descritos, el Instituto someterá a sorteo las frecuencias entre 
aquellos concesionarios en i9ua/dad de condiciones. 

16 
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• El sorteo se llevará a cabo e~ fas instalaciones del Instituto, en el que podrá 
estar present,i;un representante de cada interesado, en fa fechoy hora 
que se notifique a éstos, y consistirá en depositar pape/etqscon el nombre 
de cada interesado en una caja negra, que será ensamblada frente a los 
asistentes, a fin de que un funcionario del Instituto, ante fa presencia de un 
testigo social que certifique fa transparencia del proceso, obtenga la o las 
papeletas de los concesionarios que serán sujetps al cambio a la Banda 
de Frecuencia Modulada. \ 

• El resultado del sorteo será notificado a los participantes ganadores y 
publicbdo en la página electrónica del Instituto. / 

\ í . \ 
• Aquellos concesidnari<js que cuenten con una estación en/a Banda d~ 

Frecuencia Modulada en la que transmiten la programdción de una> 
estación en la banda de Amplitud Modulada en forma simultánea en fa 
misma localidad de interés, no podrán so/icltar el cambio de frecuen9ia a 
que se refieren los presentes /Jineamientos." 

/ ! \ 

Resulta importante destacar que, con e\ establecimiento de esos criterios, este Instituto 
bu~6a/ fortalecer las condiciones de competencia y de )ibre corlcurrencla,,v lograr el 
máximo aprovechamiento del espectro radioeléctrico disponible. Lo anterior, tomando 
en cuenta que el artículo 56 de la Ley, señala que el Instituto debe garantizar la 
disponibilidad de bandas d!3 frecuencias del espectro radioeléctrico para el Ejecutivo 
Federal y otorgar con preferencia las qmcesiones de uso público. / 
\ \ ' \ 

----- .' / \ ' ( 
Ahora bien, considerando la opinión en materia de competencia económica emitida 
p_or la UCE, en relación a la Solicitud tle Cambio de Frecuencia, este Instituto atendiendo, 
los Crlteriof de Prelación, al nú~ero de frecuencias disponibles en la banda Ff\/1 para 
cambio de\ frecuen9~ en las localidades de Salamc¡mca y Roncho <:j~d6y; Guanajuato, 
que se indican en el Anexo l de los Lineamientos de AM a FM, y la' rE;)nuncla por parte 
de Fomento Radiofónico del Bajío, S.A., a la autorización para realizar el cambio de 
frecuencia, contenida en la Resolución de Cambio de Frecuencia, se determina que la 
atención de la sollcltup presentada por XESAG-AM, S.A. de C.V. se cónsldera aceptable. 
Lo anterior en términos de las siguientes consideraciones: 

/ 1 
Aplicación de los Criterios de Prelación 

/ 

En el siguiente cllladro SE;, presenta ~I único Interesado que podría ser susceptible a 
autorización para lievar el Ca¡;nblo

1 

de Frecuencia, cpnsiderando los Criterios de 
Prelación: · 

/ 

\ 
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2 
XESAG,S.A de 

C.V. (XESAG-AM) 

XESAG~AM. S.A. de C.V. 

0l-feb-17 
Radiorama/ 
Megacima 

l53'FM o 

· .f:l9:8~S9~~~<l~.r 
• ••\'fqUae$1ft\Jlor' · · 

lFM 

""' en mra,•>f•' 
'~l@ó~~ 
¿:(l~lpbfll'''•• 

l52FM 

El Interesado solicita el cambio de frecuencia para la siguiente estación: 

XESA~AM Salamanca, Guanajuato 
', Salamanca, Guanajuato 

Ahora bi~n/este interesado, es una pe/rsona moral, de nacionali(:lad mexicana, 
estructura accionaria se presenta en el siguiente cuadro: 

1 

'., 
XESAG-AM. S.A. de C.V. 

\ Carlos Sanabria González 

Fuente: Elaboración propia corJ.Jr;i,formación del Interesado. 
. Total 

cuya 

"' Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes del Instituto, el 13 de septiembre de 2017, el apoderado legal de XESAG-AM, S.A. 
de C.V. notificó la enajenación de la totalidad de las acciones, represenfatlvas de! 5% del capital sociÓI de dicha sociedad, propiedad del 
C. Pedro Estrada Martír\el a favor de Integrantes de la Famma Pérez Toscano. Por lo anterior, el c. Pedro Estrada Martínez dejó de ser 
accionista eh XESAG-AM, S.A. de C.V. 1 

GIE al que pertenece el Interesado 
1 

En el siguiente cuadro presenta a las Personas que, por virtud de su tenencia acdionaria \ 
mayor o lgLJQlCJL5Q%_(cincuenta por ciento) y relaciones por parentesco, se identifican 
comb parte del GIE al que pertenece el Interesado (GIE del Interesado), y además 
participan, directa e indirectamente, en el sector de radiodifusión, 

' 
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Lo reno Margarita Péret. Tosca no 
' I Ciudad ' Lorena Mar arito Pér6z T osean o 

2 
Fronteradlo, 

XHEM-FM Juá_rez, Rebeca E11zabeth Pérez T osean o 
S.A. Chíh. \ Jaé: ueline Pérez Toscano 

Radlorama de Ciudad/ 
3 XEPZ-AM Juárez. 

Juárez, S.A " Chlh. 
Grupo 

XEJc9l 
Ciudad 

4 
Impulsor de Juárez. Medios, S.A. AM Chlh. ( de C.V. 

Radiofónica 
Ciudad Lorena Mar arito Pérez Toscano 

5 XEJ-AM Juárez. Reqeca Elizabeth Pérez Tosca no 
del Norte, S.A. 

Chlh. Ja ueline Pérez T osean o 
Tri lo Javier Pérez de Anda 

XHCU'FM, S.A. Cuaufla, Rebeca Ellzabeth Pérez Tosca no 
6 de C.V. 

XHCU-FM ,Mor. Jac uellne Pér'3Z T osean o 
Lorena Mar ar\ta Pérez T osean o 

/1 
Trl io Javier Pérez de Anda 

7 
Radio Nova, XHNG-FM Cuernava Joc uellne Pé[ez Tosca no 
S.A. de C.V. ca, Mor. Lorena Mar ofita Pérez Toscano 

Rebeca Elizabe h Pérez T osean o 
Frecuencia Tri io Javier Pérez de Anda 
Rác¡llofónica Guadalaja Jac ueline Pérez T osean o 

8 de Occidente, 
XEHK-AM ra, Jal. Lorena Mar arito Pérez T osean o 

S.A. de C.V. Rebeca Ellzabeth Pérez¡T oscano 
Tri lo Javier Pérez de Anda 

Promotora De Rebeca Ellzabeth Pérez Tosca no 
9 La /n XHVLO-FM 

Guanajuat 
Co unlcacló / o, Gto. 
n,S.A. 

XERIO-AM, S.A. XHERIO- lxttán del 
lO de C.V. FM Río, Nay. 

11 XEHG, S.A. " XEHG-AM 
Mexicali, 

B,C, 

La Voz de 
'\ 

Mexicali, 
12 XEAO-AM 

Mexlcall, S.A. B.C. 

Mexicall, 
Jacque!ine Pérez Tosca no 

13 XEZF-AM, S.A. XEZF-AM,, Lorena Mar arita Pérez T osean o 
B.C. 

Rebeca Ellzabeth Pérez T osc<l¡no' 

EFEMMEX, S.A. XHMMF.; • Mexlcali. 
Jacqueline Pérez T osean o 

14 LorenO Mar arito Pérez T osean o 
de C.V. FM B.C. 

Rebeca Elizabeth Pérez Tosca no 
Frec11encias Mexlcall, 

Jac ueline Pérez T oscarm 
I 15 Especiales, XHSOL-FM Lorena Mar arita Pérez T osean o 

S.A. 
B.C. 

Rebeca Elizabeth Pérez l;oscano 
Tri io Javier Pérez de Ancla 

16 
XHMF-FM, S.A. 

XHMF-FM Monterrey, Rebeca Elizabeth Pérez Tosca no 
de C.V.' N.L. Jac ueline Pérez Tosca no 

Lorena Mar arito Pérez T osean o 

' 
( 

l 

\ 

Carrizales 
Luna 

33,40 Ricardo 
33,40 Cantú de 
33,20 la Rocha 
33.20 Ricardo 
33,40 Cantú de 
33.40 la Rocha 
40.00 

Ricardo 20.00 
Cantú de 

20:00 la Rocha 
20.00 
33,20 Ricardo 
33.20 Cantú de 
33.40 la Rocha 
40.00 

/Luis José 20.00 
20.00 

de Alba 

20.00 _/ 
Pérez 

40,00 
Luis José 20.00 
de Alba 

20.00 Pérez 
20.00 
40,00 

Enrique 2Q.OO 
20.00 

Pereda 

20.00 
Gó!)lez 

41.40 
11.20 Edgar 
11.20 Pereda 
11.20 Gómez 
25,00 
33,33 César 
33,33 Rodríguez 
33,33 Souza 
33,40 Alberto 

" 

33.40 Ruizde 
33.20 Anda 
33,20 Alberto 
33,40 Ruiz de 
33.40 Anda 

-'33,40 Alberto 
33,20 Ruizde 
33,40 Anda 
33,40 Alberto 
33,20 Rulz de 
33,20 Anda 
33.40 Alberto 
33,40 Rulzde 
33,20 Anda 
35,00 

Guadalup 21.67 
e Urrutia 

21.67 Carrlzalez 
21,66 

f 

ift 
\ 
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Grupo~adio 
México 

Grupo Radio 
México 

Grupo Radio 
México 

" 
Grupo Radio 

México 

1
Radiorama, S.A. 

/ 

' 

Megacillia 
Radio,S.A. 

Radiorama, S.A. \ 

1 
Rac:!iorama, S.A. 

1 

Megaclma 
Radio, S.A. 

Megacima 
Radio, S.A. 

Radiorama, S.A. 
/ \ 

Megaclrr\a 
Radio, S.A. 

I 
Radlorama, S.A. 

Radiorama, S.A. 

Megaclma1 
Radio, S.A. 

\ 1 
~ 

~ 
19 
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XEXW-AM 
Lorena Mar arito Pérez Tosca no 20.00 

Nogales, Tri io Javier Pérez dQ Anda 40,00 Megacima 
17 Radio 13, S.A. (Migró a Son, Rebeca Elizabeth Pé'rez Tosca no 20.00 Gómez Radiar S.A. FM)** 

Jac uelíne Pérez T osean o 20,00 VIiia 
Tri io Javier Pérez de Anda 40,00 José 

18 
XHRZ-FM, S.A. 

XHRZ-FM Nogal\lS, 20.00 / Carlos Megaclma 
de C.V. Son. 20.00 Gómez , Ra~io, S.A. 

20.00 VIiia 

Radiodifusoras 
XEWL-AM Nuevo 

/ 
Rebeca Elizabeth Pérez T osean o 33,33 Carolina 

Megaclma 
19 (Migró a Laredo, Jac ueline Pérez T 0scano 33,33 Vilarreal Cortes, S.A. 

FM)** Tamps. 1 Lorena Mar arito Pérez J oscano 33,33 Ochoa 
Radio, S.A. 

Tri io Javier Pérez de Anda 40,00 ---...._ 

·, Nuevo 
20.00 

Carolina 
20 XHNK, S.A. XHNK-FM Laredo, 

Jac ueline Pérez T osean o 20.00 
Vlldrreal Radlorama, S.A. 

Tamps. 
Lorena Mar arito Pérez T osean o 20.00 

Ochoa 

Publicidad \ Lor9na Mar arito Pérez Tosca no 20.00 
Unida del 

XENU-AM Nuevo Tri io Javier Pérez de Anda 40.00 Carolina Megacima 21 (Migró a Laredo, Villarreal Norte, S.A. de 
FM)° Tamps. 

Rebeca Ellzabeth Pérez Tosca no 20.00 
Ochoa 

Radlo,S.A 
c.v. Jac uellne Pérez T scano 20.00 ' 
lmpulsóra 

Piedras 
Tri lo Javier Pérez de Anda 1 40,00 Juan 

Radlaldel Rebeca Elizabeth Pérez T osean o 20.00 Marcos 22 
Norte, S.A. de 

XHSG-FM Negras, 
Jacqueline Pérez Toscano 20.00 Baylón 

Radlorama, S.A. 

c.v. Coah. 
Lorena Mar arito Pérez Tosca no 20.00 Díaz 

San Luis 
Lorena Mar arito Pérez Tosca no 20.00 Leandro 

23 
XEEI-AM, S.A. 

XHEI-FM Potosí, Tri io Javier Pérez de Anda 40,00 HeNer Radiorama, S.A. 
deC.V 

S.L.P. 
Jac ueline Pérez Toscano 20.00 Schekaiba 
Rebeca Ellzabeth Pérez Tosca no 20.00 n 

San 
Lorena Mar arito Pérez T osean o 33.33 "-Martín 

XEZJ-AM S.A. Rebeca Ellzabeth Pérez Tosca no 33.33 Enrique i 24 
deC.V 

XEZJ-AM Miguel, 
Pereda 

Radiorama, S.A. 
Jal. JaCquellne P~rez Toscano 33.33 Gómez 1 

San Pedro 
40,00 

'César
1

, RadioXHDK, 20.00 Grupo Radio 25 
S.A. de C.V. 

XHDK-FM Tlaquepaq 
20.00 

Muñoi México, 
ue,Jal. 

20.00 
González 

40,00 
Jorge de 

Radiodifusión Tampico, 2000 
26 XHERP-FM Zamacon Radiorama, S.A. 

Huasteca, S.A. Tamps. 20, O 
a Brandon 

20.00 

Tecomáli 
25.00 

Andrés XHECO-FM, XHECO- 25.00 Megaclma 27 
S.A. de C.V. FM Col. 25.00 

Martínez 
Radio, S.A. 

25.00 
Vargas 

\ 

Radio Oriental, Tehuacán, 
34.00 Adrián \ 

28 
S.A. de C.V. 

XHTEU-FM 
Pue. 

Rebeca Elizabeth Pérez T osean o 34.00 Domíngue Radlorama, S.A. 
Jac uellne Pérez T osean o 32.00 zPérez ' 

XEOO-AM, S.A. XHEOO- Teplc, 
Rebeca Ellzabeth Pérez Toscano 33,33 César 

Megaclma 291 Jac uéllne Pérez Tóscano 33,33 Rodríguez 
de C.V. Fty1 1\/ªY· Lorena Mar arlta Pérez T osean o 33,33 Souza 

Radio, S.A. 

XHNF, S.A. de Tepic, 
Rebeca Ellzabeth Pérez Toscano 33,33 César Megacima 

30 XHNF-FM 33,33 Rodríguez c.v. Nay. 
33,33 Souza Radio, S.A. 

Grupo 40,00 
Alberto 

Impulsor de TIJuana, 20.00 
31 XHRST-FM Rulzde Radiorama, S.A. 

Medios, S.A. , B.C. 20.00 
Anda de C.V. u01ine Pérez Tosca no 20.00 

/ 

? 



/ ift 

Tijuana, 
Lorena Mar arito Pérez Toscano 33,33 

32 'J XEXX-AM Rebeca Ellzabeth Pérez Tosca no 33,33 Radiora¡nb, S.A. B.C 
Joc ueline Pérez Toscano 33,33 \ nda 

Frecuencia 
Tr( io Javier Pérez de Anda 25.00 

·Alejandro 
Rebeca Elizabeth Pérez--Toscano 25.00 Megaclma 

¡33 Amiga, S.A de XHEPI-FM nxtta1Gro. 25.00. 
Pérez de Radio, S.A. c.v. 25,00 

Alba 

50.00 

34 
XHTOM-FM, XHTOM- Toluca, 16,67 Manuel Grupo Siete, 
S.A. de C.V.' FM Méx. 16,67 Rubí Flores Comü~!cación 

16,66 
27,50 
28.33 
7.50 

Lorena Mar · arito Pérez Tosca no 7.50 

' Veracruz, 
Rebeca Ellzabeth Pérez Tosca no 7.50 Alberto 

35 XEQT, S.A. XHQT-FM Norma Centeno Sánchez 5.00 Ferráez Radlor<Jma, S.!\. 
Ver. 

Carlos Javier Fer'ráez Centeno 3.33 Centeno 
~T-

I¡ 
Alberto Ferráez Centeno 3,33-• ' 
María Norma Ferráez Centeno 3.33 
Ana Mlriam Ferráez Centeno Í.33 

\ Daniel Arturo Ferráez Centeno 3.33 
Tri io Javier Pérez de Anda 27,50 
Jac uellne Pérez Toscano 7.50 

J Rebeca Ellzabeth Pérez Toscano 7.50 '-. 

Lorena (Ylar arito Pérez T osean o 7.50 

Veracruz, 
1 Carlos Manuel Ferráez Matus 28,33 Alberto 

36 XEFM, S.A. XHFM-FM , Norma Centeno Sánchez 5.00 Ferráez Radiora1a, S.A. 
Ver. Carlosdavler Ferráez Centeno 3.33 Centeno 

1 A!berto-~erráez Centeno 3.33 
María Norma Ferráez Centeno 3.33 
/;\na M!riam Ferráez Centeno 3.33 

J-
Daniel Arturo Ferróez centeno 3.33 

Frecuencia Ciudad 
Rebeca Elizabeth Pérez Tosca no 33.40 

Ricardo 
37 

Mó,dulada de 
XH~-FM Juórez," Jac ue!ine PérE;:Jz Toscano 33.20 Cantúde 

Grupo Radió·-

¡Ciudad 1 México 
Chih. --borena Margarita Pérez Tosca no 33.40 la Rocha Juárez, S.A. 

Radio Mil de XHMMS- Mazatlán, 
33,34 Ramiro 

38 Mazatlán, S,A 33,33 Caraveo Rac¡iorama, S.A. ! 
de C.V. 

FM Sin. 
33.33 

Tri io Javiei Pérez de Anda 30,33" 
María de Lourdes Sanabria ' 31.67 

Pedro 

1/ XHNU-FM, S.A. XHNU-FM 
Acapulco, 5.00 /Pérezde 

Megacima 
Guerrero 

12.00 Al,ba 
Radio, S.A. 

\ \ 
12.00 
12.00, 
28,00 \ / \ 

María dé\Lourdes Sanabria - / ,' 
31.60 

\ González Pedro 
2 

Radio Mar, XHKJ-FM 
Acapu!co, José Antonio Franco Gutlérrez 5.00 Pérezde 

Megacima' 
S.A. Guerrero 

Rebeca Ellzabeth Pérez Toscano 11.80 Alba 
Radio, S.A. 

11.80 
11.80 

3 33,00 Ra 

1 
21 
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María de Lourdes Sanabria 
30.00 

Radio Mundo 
G9nzález 

Pedr6 / 
XHACD- Acapulco, Jase Antonio Franco Gutiérrez 10.00 de Acapulco, 

FM Guerrero Rebeca Ellzabeth Pérez Toscano 9.00 Pérezde 
S.A 

Jac uellne Pérez Tosca no 9.00 
Alba 

Lorena Mar arito Pérez Tosca no 9.00 
Tri lo Javier Pérez de Anda 27.33 
María de Lourdes Sanabria 

31.67 Pedro XEVP-AM, S.A. Acapulco, González 
/ 

4 
dec.v: 

XHEVP-FM Gro, Rebeca Ellzabeth Pérez To cano 13.67 
Pérez de Radlorama, S.A. 

' Lorena Mar arito Pérez T oscono 13.67 
Alba 

Jacqueline Pérez Tosca no '13,66 
Tri io Javier Pérez de Anda 27,33 
María de Lourdes Sanabria 

31.67 Pedro 
5 

XHPO'.FM, _S.A. 
XHPO-FM 

Acapulco, González 
Pérezde 

Megacima 
de C.V.~ Guerrero Rebeca Ellzabeth Pérez Tosca no 13.67 

Alba 
Radio, S.A. 

1 13.67 
13.66 
31.67 

XECCQ-AM, / XHCCQ-
Cancún. Tri jq,Javier Pérez de Anda 27.33 

Guillermo1 Grupo Ra¡:Jlo 6 
S.A. de C.V.' FM 

Quintana Jac ueline Pérez Toscano 13.67 Gutiérrez "- México Roo Lorena Mar arito Pérez Toscano 13.67 ' ! 

Rebeca Elizabeth Pérez Tosca no 13.66 

Cerró 
Tri lo Javier Rérez de Anda 27::'!3 
Alfonso Sanabria González 31.67 Enrique 

7 XHOJ-FM, S.A. · XHOJ-FM Grande 
Rebeca Ellzabeth Pérez Toscano 13.67 Pereda Radíorama, S.A. DEC.V: Santa Fe, 

13.67 Gómez Jal. 
LQrena Mar arito Pérez T osean o 13.66 
Tf! io J1avier Pérez de Anda 27.33¡ 

Xl;cQAA-J;<M, XHQAA-
Chetumal, éarlos' Sanabria GoÍ<lzález 31.67 

Juan José / Megacima 
/8 Quintana Rebeca Elizabeth Pérez Tóscano 13.67 S.A. de C.V.' FM SolísOlea Radio, S.A. 

' / Roo Lorena Mar arito Pérez Toscano 13.67 
Jac ueline Pérez Toscano 13.66 
Tri lo Javier Pérez de Anda 27.33 

XHUA-FM, S.f.. Chihuahu 
Carlos Sanabria González 31.67 Adrían 

9 XHUA-FM Rebeca Ellzabeth Pérez Toscano 13.67 Pereda Radiorama, S.A. de C.V.' a, Chih. 
Jac ueline Pérez Toscano 13.67 Gómez 
Lorena Mar arito Pérez To cano 13.66 

Radlodlfusoras 
Garles Sanabria Gonzále 33.40 

Unidas de Chihuahu 
Tri io Javi6r Pérez de Anda 21.60 fdrían 

10 
Chihuahua, 

XHEFO-FM 
a, Chlh. 

Jac uellne Pérez Tosca no 15.00 Pereda Radlorama, S.A. 

S.A. Loréna Mar arito Pérez Tosca no l, .00 Górvez 
Rebeca EHzabeth Pérez Tosca no 15.00 

Red Nacional 
, Carlos Sanabria Gonzé;llez 33.40 

Adrían Chihuahu Jac ueline Pérez T osc6no 22.20 11 Radioemisora, XHRPC-FM 
a,Chlh. Lorena Mar arito Pérez T osCano 22.20 · 

Pereda Radlorama, S.A. 
S.A. 

Rebeca Ellzabeth Pérez T osean o 22.20 
Gómez 

Tri lo Javier Pérez de Anda 27.33 
María de Lourdes Sanabria 

31.67 . Alejandro XECHG-AM, XHCHG- Ch¡lpancin González 
12 

S.A. de C.V.' FM go, Gro. Rebeca Elizabeth Pérez,T oscano 13.67 
Pérezde Radlorama, S.A. 

Lorena Mar arita'PérezToscano 13.67 
Alba 

/ 
Jo ueline Pérez Tosca no 13.66 

Publicidad 
Ciudad de María de Lourdes_ Sanabria 

8.34 Laura 
13 Comercial de XECO-AM México. González Galicia Radlorama, S.A. 

D.F. Luis Sanabria González 8.33 Vargas 
// 

22 
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México, S.A.
1 de C.V. 

XETAM-AM, Ciudad 
14 XHTAM-FM Victoria, 

S.A. de C.V.' Tamps. 

\ 
Radio I 

15 Electrónica XHCM-FM Cuernava 

Mexlc'ana, S.A. 
ca.Mor, 

\ --

Hidalgo XEHPC-AM, 
16 S.A. de C.V. 

XHHPC-FM del Parral, 
Chih. 

1 

• XHLCM- Lázaro 
17 

XELCM-AM, 
Cárdenas, 

S.A. de C.V.' FM Mich. 
( 

XHML-FM, S.A, 
18 XHML-FM León, Gto. de C.V.'· 

Mineral 
19 

XHMY-FM, S.A. 
XHMY/M del Monte, / de C.V.' Hgo, 

XENAS-AM, XHNAS, NayoJoa, 
20 S.A. de C.V.' FM Son. 

XESAG-AM, XESAG- Salamanc 
21 S.A. de C.V.' AM i a, Gto. 

/ 

"San Luis 
22 

XHSS-FM, S.A. XHSS-FM Potosí. de C.V.' S.L.P. 

23 XHS-FM 

) -

( 

Carlos Sanabria González 8.33 
Alfonso Sanabria González ___ 8.33 
Rebeca Ellzabeth Pérez Tosca no 22.22 
Lorena Mor arito Péréz Tosca no ,22.22 
Jac uellne Pérez Tosca no 22.22 
Trl io Javier Pérez de Anda 27,33 
Luis Sanabria González 31,67 
Rebeca Elií:abeth PSrez T osean o 13,67 
lorena Mar arito Pérez T osean o 13,67 
Jac uellne Pérez T osca_no 13.66 
Tri lo Javier Pérez de Anda - - 26.60 
María de Lourdes Sanabria 
González 

31,40 

Jac ue!ine Pérez Tosca no 12.00 
Lorena Mar arito Pérez Toscano 12.00 
Rebeca Ellzabeth Pérez Tosca no 12.00 
José Antonio Franco Gutiérrez 6.00 
Tri lo Javier Pérez d Anda 27.33 
Carlos Sanabria González 31.67 

1 Rebeca E!izabeth Pérez Tosca no 12.00 
Lorena Mar arito Pérez Toscano 12.00 
Jac ueline Pérez Toscano 12.00 
Pedr6 Estrada Martínez 5.00 
Tri io Javier Pérez de Anda 27.33 
Alfonso Sanabria González 31.67 
Rebeca Elizabeth PérezToscano 13.67 
Lorena Mar arito Pérez T o~can 13.67 
Jac ue!lne Pérez Toscanó 13.66 
Tri lo Javier Pérez d.e Anda 27.33 
Rebeca Elizabeth Pérez Tosca no 13.67 
Lorena Mar arito Pérez Tosca no 13.67 
Jac ueline Pérez Toscano 13.66 
Carlos Sanabria González 31,67 

27.33 
31.67 
13.67 
13.67 
13.66 
27.33 
31.67 
13,67 
13,/,7 
13,66 
27.33 

Carlos Sanabria González 31.67 
13.67 
13.67 
13.66 
27.33 

31.67 
González 1 

Lorena Mar arito Pérez Tosca no 13.67 
Jacqueline Pérez Tosca no 13.67 
Rebeca E!izabeth Pérez Toscano 13.66 
Tri io Javier Pérez de Anda 30.67 

_,/ 

\ 

Javier 
Vargas 

Seib 

'-. 
\ 

Luis José 
de Alba 

Pérez 

Luis 
Gabriel 
Ocejo 
syárez 

Rogello 
Ortega 

Camargo1 

Edgar 
Pereda 
Gómez 

Juan 
Manuel 
Larrieta 
Espinosa 

Ws 
Antonio 
Ramos 

Méndez 

Alfonso 
Alzcorbe 
Cabeza 
de VacCJ 

! 

Leandro 
Herver 

Schekalba 
n 

// 
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Corporación 
Mexicandde 
Radiodifusión 

Radlorama, S.A. ---

/, 
\ 

_1, 

/ 



\ 

Radio ', 
12.00 

Jorge de Tampic6, 12.00 Megaclma Tele visara de 
Tamps. 12.00 

Zamacon Radio, S.A. / 
T amplco, S.A. a Brandon 

1 33.33 
Tri io-Javier Pérez d~ Anda 30.67 

Radio RebecQflizabeth Pérez Tosca no 12.00 Jorge de Transmisora / Tampico, 24 
T amaulipeca, 

XHRRT-FM 
Tamps. 

Jacqueline Pérez T osean o 12.00 Zamacon Radior• !Tl9, S.A. 

S.A. Lorena1Mar arito PérezToscano 12.00 9.Brandon 
Alfonso Sanabria González 33.33 
Tri io Javier Pérez de Anda 27.33 

XETCP-AM, Tehuacán, 
Luis Sanabria González 31.67 Adrián 

25 
S.A. de C.V.' 

XHTCP-FM 
Pue. 13.67 Domíngue Radiorama, S.A. 

13.67 z Pérez ! 
13.66 
27.33 

Edgar Tierra Luis Sanabria González 31.67 
26 

XETBV-AM, S.A. 
XHTBV-FM Blanca, Rebeca Elizabeth Pérez Tosca no / '· 13.67 

Mprgarlto 
Radiorama, S.A. de C.V.' 

Ver. 13.67 
Lucio 

13.66 
Hernández 

26.80 
12.00 
12.00 
12.00 

Laura 
27 XEWF, S.A. XEWF-AM Tlalmanalc 

7.80 Galicla Radlorama, S.A. / o, Méx. 
Luis Sanabria Gonzátez 7.80 

Vargas 

Carlos Sanabria González 7.80 
Alfonso Sanabria Gorízález 7.80 
José Antonio Franco Gutiérrez 6.00 

\ Tri lo Javier Pérez de Anda 27.33 

XEZAZ-AM, S.A. Zacateca, Carlos Sanabria González 31.67 Amoldo 
28 XHZAZ-FM Jac ueline Pérez¡Toscano 13.67 Rodríguez Radiorama, S.A. de C.V.' Zac. 

Lorena Mar arito Pérez T osean o 13.67 Zerme_ño 
Rebeca Elizabeth eérez T osean o 13.66 
Alfonso Sanabria yMallén 31.6 l 

! 
Radio Tuxtla 

Tri io Javier Pérez de Anda 33.55 
Gabriel 10.00 29 Celebridad, S. Gutiérrez, 

10.00 
Riverc;i Radlorama, S.A. 

A. Chis. 
Lorena Mar arito Pérez Tosca no 10.00 

Avelar 

Pedro Es1Tada Martínéz 4.84 
¡~ · ~· í!ítlS:ém. 

Roxana Pereda Gómez 50.00 

Radio T o!uca, XEQY-AM 
Cacóloma 

Tri io Javier,Pérez de Anda 27.66 Tonatluh 
. Megaclma (Migró a Rebeéa Elizabeth Pérez Tosca no 7.44 Bravo S.A. de C.V. FM)" can, Méx. 

Ja 7.44 Salgado Radio, S.A. 

7.44 
9,99 
9.99 

Radio 10.01 
Publicidad 

XEVOZ- CiudÓdde 10.0l Ellzabet~ 
2 Latlnoamerlca 

AM 
México, 10.0l Pérez Radiorama, S.A. 

na, S,I\, de D.F. 27,51 Toscano 
C.V. 7.49 

7.49 
7.49 

\ 

> 1 / 

! 
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San 
RadloXEZAR 

XEZAR-AM 
Bernardino 

3 S.A. deC.V 
!(Migró a 

Tlaxcalanc FM)** 
. ingo, Pue. 

Publicidad 
Radiofonlca XHETOR- Matamoro 

4 de la Laguna, FM s, Coah. 
S.A. de C.V. 

Publicidad 

5 ~nldade XERT-AM 
Reynosa, 

\ ~eynosa, S.A. Tamps. 
ec.v: 

Grupo 
Radiofónico 

XERKS-AM Reynosa. 
6 deRéynosa, 

(Migró a Tamps. 
S.A. dec!v. 

FM)** 

\ \ Cullacán, 
Radio Unido, Sin. 

l 
S.A. de C.V. 

XHWf-FM 

\ 
' 

San Mdrtín 
2 XHRTP-FM 

1 
Estéreo Rttmo, XHNS-FM Acapulco, 
S.A. Guerrero' 

/ 

XENAY, AM, ' Bucerias, 
2 \ XHNAY-FM 

S.A. de C.V. Nay. 

La Grande de XHHAC-
Ciudad 

3 Coahuila, S.A. Acuña, 
\ de C.V. 

FM Coah. 

Ciudad 
4 

XHNZ-FM,.S.A 
XHNZ-FM Juárez, 

dec.v: Chih. 

Ciudad 
XHIM•~M, S.A. 

5 de y.V, XHIM-FM Juárez, 
Chih. 

i Fantástico Ciudad 
6 Radio Trece, XEP-AM / Juárez, 

S.A. Chih. 

Ciudad XEOBS-AM, 
7 

S.A. de C.V. 
XHOBS-FM Obregón, 

I Son. 

\ Ciudad ! 
'kHAP-FM 8 X.E.AP., S.A. Obregón, 

Son. 

9 XHQJ,fM 

---! 

/ 
/ 

\ 

Martín Enri ue Pereda Gómez 50.00 
Tri io Javier ~érez de Anda 27.50 
Rebeca Elizabeth Pérez T osean o 7.50 
Jac uellne Pérez Toscano 7.50 
Lorena Mar arito Pérez T osean o 7.50 
Pedro Estrada Mortínez N,D, 
Grm, Radiodifusión s~. de c.v. N.D. 
Ed ar Pereda Gómez N.D . 
Jac ue!lne Pérez T osean o N.D. 
Adrián loreto Pereda López 50.00 
1Rebeca Elizabeth Pérez Toscano 16.67 

16.67 
16.66 
50.00 
16.67 

Jac ue!lne Pérez T osean o 16.67 

16.67 

Edgar Pereda Gómez 95.00 

Adrián Loreto Pereda López 5.00 

Martín Enri ue-Pereda Gómez 95. O 

-Adrián Loreto Pereda López --(i,00 

Hugo Héctor!Martínez Gopzález 50.00 

Edgar Pereda Gómez 50.00 

Adrián Pereda Gómez 99.po 

Roxana Pereda Gómez l.00 

Adri<¡fm Pereda Gómez 95.00 

Adrián loreto Pereda lópez 
I -

5.00 

Adrián Pereda Gómez 9,9,00 

Adrián loreto Pereda lópez l.00/ 

Adrián ;Pereda Gómez 99,.oo 

Adrián Ldreto Pereda lópez l.00 

\Adrián Pereda Gómez 9.8 

Adrián Loreto Pereda López 1.20 

Martín Enrique Pereda Gómez 99.00 

) 

Edgar 
Agullar 
Santos 

Eduarl:!o 

1
Reynade 

. "la Rosa 

Luis 
Sanabria 
González 

Luis 
Sanabrla1 
Gonzá!ez! 

Enrique G. 
Torres 

Sego'"a 

Ana 
Ros©lía 
Barrio 

Pereda 
Francisco 

Pérez 
Valadez 

Clemente 
Mancillas 

Dávlla 
Kar!a 

Patricia 
Sánchez 
(j:alixto 
Karla 

Patricia 
Sám;ihez 
Calixto 
Ricardo 

Cantú de 
la Rocha 

Luis 
Antonio 
Ramos 

Méndez 
luis 

Antonio 
Ramos 

Méndez 

\ ,, 

f 
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Radlorama, S.A. 

Grupo Radio 
México 

Radlorama, S.A. 
\ 

Radlorama, S.A. 

Megacima 
Radio, S.A. 

Radiorama, S.A. 

Radiorafna, S.A. 

Megacima 
Radio/S.A 

Megacima 
Radio, S.A. 

Radlorama, S.A. 

Radiorama, S.A. 

Grupo Radio 
México 

Megacima 
Radio, S.A. 

\ 

Radiorama, S.A. 

Radlorama, S.A 

'-. 
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XHQJ-FM, S.A. Guadalaja Enrique 
Roxana Pereda Gómez 1.00 Pereda de c.v.• "(0, Jal. /Gómez 

RadioXEDK, Guodalaja Martín Enrique Per da Gómez 100,00 Enrique 
10 XEDK-AM Pereda Radiorpma, S.A. S.A. deC.,V. ra,Jal. Adrián Loreto Pereda López O.DO Gómez 

XEDKT-AM, S.A. Guadalaja Martín Enrique Pereda Gómezi 99,80 Enrique 
11 XEDKT-AM Pereda Radiorama, S.A. de C.V. ,, ra, Jal. Adrián Loreto Pereda Lápez 0,20 Gómez 

XHGTG- Guanojuat Edgar Pereda Gómez 66.80 .-Edgar 
Megaclma / 12 XEGTO, S.A. Pereda FM o,Gto. Carlos Sanabria González 33.20 Gómez 
Radio, S.A. 

XHMV-FM, S.A. Hermoslllo, Ana Rosalía Pereda Gómez 99.00 Ricardo 
13 XHMV,FM 

1 Astiazaran Radiorarha, S.A. de C.V.' Sonora Roxana Pereda Gómez 1.00 :orcl 
BAC 

lzúcar de 
Ana Rosalía Barrio Pereda 10.00 

Sergio Comunlcacio Ana Resalía Pereda Gómez 70,00 14 
nes, S.A. de XHFS-FM Matamoro 

Jor e Barrio Pereda 10.00 
Péréz Radlorama, S.A. 

c.v. s, Pue. 
Jor e Barrio Montero 10.00 

López 

RadloXHZS-
Mazatlán, Martín Enrique Pereda Gómez 99,00 Ramiro 

Megacima 15 FM,S.Ade XHZS-FM Caraveo 
C.V.* Sin. Roxana Pereda Gómez 1.00 Del ado 

Radlo,S.A 

Mexicali, An9 Resalía Pereda Gómez 99,00 Jorge 
Megacima 16 X.E.D., S.A. XED-AM Barrio B,C, Adrián Loreto Pereda Lápez 1.00 Pereda 
Radio, S.A. 

XE6L-AM, S.A. Mexicali, Ana Resalía Pereda Gómez 95,00 Jorge 
Megacima 17 XE.CL-AM 1 Barrio B.C. Adrián Loreto Pereda López 5.00 Pereda 
Radio, S.A. 

Mexicali, r Ana Resalía Pereda Gómez 95.00 \ Jorge 
18 XESU, S.A. XHSU-FM Barrio Radiorama, S.A. B.C. Adrián Loreto Pereda López 5.00 Pereda 

Radio XECG-AM Adrián Pere,da Gómez 95,00 
José 

Nogales, Carlos 19 Nogales, s. de (Migró a 
Son. Gómez 

Radiorama, S.A. 
R.L. FM)** Adrián Loreto Pereda López 5.00 Villa 

XEHN-AM ' José 
Nogales, Adrián Pereda Gómez 95.00 Carlos Megacima 20 

1 
XEHN, S.A. (Migró a 

Son. Gómez Radio, S.A. FM)** Adrián ~oreto Pereda López 5.00 VIiia 

XHMW-FM, S.A. 
XHMW-FM 

Nuevo Edgar Pereda Gómez 99,00 Carolina 
21 Laredo, Villarreal Radiorama, S.A. de C.V.' 

Tam s. Roxana Pereda Gómez 1.00 ·ocho• 
Publicidad 

Edgar\ Pereda Gómez Radiofónica Nuevo 95;,00 CarolLna 
' Megacima 

/ 22 de Nuevo XHAS-FM Laredo, Villarreal 
Radio, S.A. Laredo,• S.A. / Tamps, Adrián Loreto Pereda López 5.00 · Ocho• 

de C.V. 

Radio Ritmo 
XEGNK- Nuevo Edgar Pereda Gómez 95,00 Carolina 

23 AM (Migró Laredo, Villarreal Radiorama, S.A. S.A. 
a FM ** Tam s. Adrián Loreto Pereda Lópf3Z 5.00 Ocho• 

RadiqXEAN-
Ocotlán, Martín Enrique Pereda Gómez 98,00 Jorge 

24 AM, S.Y\. de XHAN-FM Martlnez Radioramq1 S.A. 
c.v. Jal. Edgar Pereda Gómez 2.00 Ló ez 

Edgar Pereda Gómez 99.00 Esteban 

25 
XHPP-FM, ,S.A. XHPP-FM ·. PánucO> Angel Megacima 
de C.V. Ver. María Eugenia Fernández ' Muclño Radio, S.A.. 

Hidalgo 1.00 
Pereda 

26 
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Radio Club, Papanfia ROXana Pereda Gómez 95.00 Javier 
26 

S.A. 
XHRRR-FM deOlarte, 1 

,5.00 
Cazares Radlorama. S.A. 

' Ver. Adrián Loreto Pereda López Pereda 

Radio T ajín, Papantla Roxana Pereda Gómez 95.00 Javier 
/27 X!,!PV-FM d.eülarte, \ Cazares Radiorama, S.A 

S.A. 
Ver. Ádrián Loreto Pereda López 5.00 Pereda 

Compañía Papantla Roxana Peíeda Gómez ~ 95.50 Félix 
28 

Radiofónica XHPR-FM deOlarte. Malplca 
Megaclma, 

/- de Poza Rica. Adrián Loreto Pereda López 5.00 Radio, S.A. 
S.A. 

Ver. / Valverde -" 
Roxana Pereda Gómez --- 95.00 Javier -1 

Radio Poza Rica. 29 
Tropicana, S.A. 

XHEJD-FM 
Ver. Adrián Loreto Pereda López 

Cazares·1 Radlorama. SA 
5.00 Pereda 

RadloXEPW, fº'ª Rica. 
Roxona Pereda Gómez 95.00 Javier 

30 
S.A. \ XHPW-FM 

Adrián Loreto Pereda López 5.00 
Cazares Radlorama. S.A. Ver. 
Pereda 

Edgar Pereda Gómez 99.00 Esteban 

31 
XEPAV-AM, 

XH?AV-FM 
Pueblo Ángel Radiorama, S.A. 

S.A:deC.V. Viejo, Vfr. María Eugenia Fernández 
1.00 Muciño 

Hidalgo Pereda 

Impulsora Edgar Pereda Gómez 99.00 Esteban 
Pueblo Ángel' _./ Megacima 

32 Moderna del XHETU-FM Viejo, Ver. María Eugenia Fernández Muciño Radio, S.A. 
Radio S.A. Hidalgo 1 1.00 

Pereda 

XHMQ, S.A. de Querétaro Roxana Pereda Gómez 99.00 Jase Luis Megacima 
33 XHMQ-FM Rodríguez c.v. , Qro .. , Adrián Loreto Pereda López 1.00 A ulrre 

Radio, S.A. 

!) Imagen' 
Salvatierra 

Edgar Pereda Gómez 99.00 José Difusa Difusoras 
34 Radiofónica, XHFAC-FM 

, Gto. Arizaga Unidas 

I S.A. / María Eugenia Fernández 1.0Q Carrillo Independientes 
Ji 

_/ Hidalgo 1 

San José Edgar Pereda GórT!_ez 99.67 Alej'\'ndro 

35 
Radio, BO, S.A. 

XHBO-FM dela Luis Corporadio, S.A. 
de C.V. Sonaja, María Eugenia FernOndez 

0.3¡3 Martínez de C.V. 
Gto. Hidalgo Durán '----

Edóar Pereda Gómez 
Luis 

~ 

j RadloScanta Spnta 98.00 Gabriel 
36 Bárbara. S.A. XHSB-FM Bárbara, 

Carlos Narvá~z Gulllérl 
_¡::)cejo 

Radiorama, S.A. 
de C.V. Chih. 2.00 

1 Suárez 
Radio Santiago Martín Enrique Pereda Gómez 95:00 César 

37 Nayarita, S.A. XHZE-FM lxculntla, Rodríguez Independiente 
de C.V. Na. Adrián Loreto Pereda ópez 5.00 Souza 

JACED •. S,i}, 
Ed ar Pereda Gómez 99.00 Edgar Megacima 

38 XHSD-FM Silao, Gto. Pereda de C.V.\ )·ºº Gómez 
Radio, S.A. 

Música 99.00 Esteban 

39 Radiofónica, 
XHEOLA- T9mpl90, Ángel Megacima 

S.A. FM Tamps. !María Eugenia Fernández 
1.00 Muciño Radio, S.A. 

'Áldalgo Pereda 

XETY-AM. S.A. Tecomán, Martín Enri ue Pereda Gómez 95.00 André\ Megrnfima \ 40 XJ-HY-FM Martíne 
deC.V. Col. f\drián Loreto Pereda López 5.00 Var as 

Radio, S.A. 

- -,,, _______ Roxana P reda Gómez 50.00 
Emmb 

1 
~odio Tuxpan, Tuxpan, 

Emilio Velasco Díaz su sucesión) 20.00 
41 XHTVR-FM Inés-Clara Guzmán Vión 10.00 VelaSCo Radiorafna, S.A. 

S.A. de C.V. V<¡racruz 
Emilio Veiósco Guzrn'án 10.00 Guzmán 
Bernardo Velasco Guzmán 10.00 

7 
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Roxana Pereda Gómez 
.· •Emilio } 42 X1BY,S.A. de XHBY-FM 

Tuxpan, Emilio Velas_co Díaz su sucesión 
'Velasco Radiorama, S.A. c.v. Veracruz Emilio Velasco Guzmán Guzmán 

Emilio Velasco Galán 
San 

Roxana Pereda Gómez 99.00 
Luis 

/ 43 
XEHB, S.A. de 

XHEHB-FM 
Frahcisco Gabriel Radlorama, S.A. c.v. del Oro, 

Adrián Loreto Pereda López 1.00 
Ocejo 

1 Chih. Juárez 
Hidalgo Roxana Pereda Gómez 99.00 Luis 

44/ 
XEHHI, S.A. de,' XHHHI-FM 

deÍI Parral, Gabriel Radiorama, S.A. c.v. Chihuahu Adrián Loreto Pereda López 1.00 Ocejo 
a Juárt:3z 

Radio María Eugenia Fernández 
1.00 

comunicación Celaya, Hidal o Lu¡s de Megacima 45 Trébol de XHNC-FM Alba 
Celaya, S.A. Gto. 

Edgar Pereda Gómez 99.00 Padilla 
Radio, S.A. 

de C.V. 
Radio María Eugenia Fernández 
comunlcaclón 1.00 Luis de 

46 Trébol de XHAF-FM 
Celaya, Hidalgo 

Alba Radiorama, S.A. 
Celaya, S.A. Gto. 

Edgar Pereda Gómez Padili9 99.00 
de C.V. I 

e.el 
., 

.XHCRA-FM, XHCRA- Calvarib 
Roxana Pereda Gómez 50.00 Emilio 

47 
S.A. de C.V. FM Álamo, Velasco Radlorama, S.A. 

\ Veracruz 
Patricia Justo Fermat 50.00 Guzmán 

Radiodifusión, Tempoal, Roxana Pereda Gómez 50.00 Jorge de 
48 

S.A. 
XHTI-FM 

Veracruz Luis Sahabria fonzález 50.00 
Zamacon Radiorama, S.A. 
a Brandon 

Foro Radial, Querétaro Roxana Pereda Gómez 95.00 José Luit 
. ' 49 

S.A. de C.V. 
XHHY-FM ,Qro, Adrián Loreto Pereda López 

Rodríguez Radiorama, S.A. 
A ' ,,~, ~' 

XEKOKMedio 
Acapulco 

Ana Ro,alía Pere a Gomez 
.Radial del María d9 Lourdes Sanabria Resalía Megácima 
Pacífico, S.A. 

XHKOK-FM ,~eJuárez, 
Goniález 

31.67 
Barrio Radio, S.A. 

ddC.V. 
Guerrero 

José Antonio Franco Gutiérrez 5.00 Pereda/ 

Acapulco 
Ana Resalía Pereda Gómez 63.30 Ana 
María de Lourdes Sanabria Resalía Megaclma 2 X.E.C.I., S.A. XHCI-FM de Juárez,/ 
González 

31.70 
Barrio Radio, S.A. 

Guerrero 
José Antonio Franco Gutlérrei - 5.QO Pereda 1--, 

Radio 
Ana Resalía Pereda Gómez 63.30 Ana 

Acapulco, María de Lourdes Sanabria RosalíCl 3 Concierto XHPA-F\'1 Gu?rrero González f 31.70 
Barrio 

Radiorama, S.A. 
Acapulco, S.A. 

José Antonio Franco Gutlérrez 5.00 Penada 

Negocios 
Ana Resalía Pereda Gómez 62.67 Ana 

XHASM- Ahuatepe María de Lourdes Sanabria Resalía Megaclma 
4 Modernos, S.A. 

FM e, Mor. González 
31.33 

Barrio Radio, S.A. 
de C.V. 

José Antonio Franco Gutiérrez 6.00 Pereda 
1 Cerró ¡ Martín Enrl ue Pereda Górnez 68.33 1 Enrique XHRX-FM, S.A. Grande 

5 dec.v: XHRX-FM 
Santa Fe, Alfonso Sanabria González 31.67 

Pereda Radiorama, S.A. 

Jal. Gómez 
----

Adrián Pereda Gómez 68.33 Adrían 
6 XEHES-AIVI'. S.A. XHHES-FM Chihuqhu 

P~reda 
Megaclma 

de C.V.' a,Chlh. Carlos Sanabria Gonzá!ez ,31.67 
Gómez 

Radio, S.A. 

?~ 
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20 
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El Vocero del 
Norte. S.A. í 
Difusoras de 
Chihuahua. 
S.A. 
Impulsora de 
Radio 
Chihuahua, 
S.A. 

/ 

Radio Unión 
T ex coco, S.A. 
de C.V. 

XESQ-AM, S.A. 
de C.V.' 

XHSM-FM, S.A. 
de C.V.' 

Estereópolls, 
S.A. 

XHSW-FM, S.A. 
de C.V. 

XHIN-FM, S.A. 
de C.V.' 

XECSI-AM, S.A. 
de C.V.' 

XEDRD-AM, \ 
S.A. de C. V.' 

XEWX-AM, S.A. 
de C.V.' ' 
XHOH-FM,(S.A. 
de C.V.' 

XHOO-FM, S.A. 
de C.V.' 

La Súper de 
Hermosillo, S.A. 
de C.V.' 

XHFI-FM 

XHDI-FM 

XHFA-FM 

XEUR-AM 

,'-{ 

XHESO-FM 

\ 
XHSM-FM 

XHTB-FM 

XHSW-FM 

XHIN-FM 

XHCSI-FM 

XHDRD-FM 

XHWX-FM 

XHOH-FM 

XHOO-FM 

XHVSS-FM 

\ 

- 1 

) 

Adrián Pereda Gómez 

a,Chih. Carlos Sanabria González 

Chlhuahu Adrián Pereda Gómez 
I 

?,Chih. Carlos Sanabria González 
/ 

Chihuahu 
Adrián Pereda Gómez 

a, Chih. Carlos Sanabria <);onzález 

Alfonso Sanabria González 
María de Lourdes Sanabria 
González 

Ciudad de 
· Luis Sanabria González 
Carlos Sanabria González 

fYléxicO, 
Roxana Pereda Gómez 

D.F. 
Martín Enrl ue Pereda Gómez 
Ed ar Pereda Gómez 
Adrián Pereda Gómez 

- A a Rosqlía Pereda Gómez 

Ciudad Adrián Pereda Gómez 

Obregón, 
Son. Alfonso Sanabria Gon~ález 

Ciudad Adrián Pereda Gómez 
Obregón, 

Alfonso SanClbria Gon,Zá!ez Son. 

Ana Resalía Pereda Gómez 
Cuernava María de Lourdes Sanabria 
ca, Mor. González 

José Antonio Franco Gutlérrez 
Ana Rosalía Pereda Gómez 

Cuernava María de Lourdes Sanabria 
ca,Mor. González 

José Antonio Franco Gut!érrez 

Cullacán, Martín Enrlq~e Pereda Gómez 

\Sin. Alfonso Sanabria González 

Cullacán, Martín Enrique Pereda Gómez 

Sin. Alfonso Sanabria González 

Durango, Roxaná Pereda Gómez 

Dgo. Carlos Sanabria GQ(lzález 

Durango, Roxana Pereda Gómez 

Dgo. Carlos Sanabria González 

Duran o, Roxana Pere:da Gómez 

Qgo. Carlos Sanabria Gonzálel-
1 

Guanajuat Ed ar Pereda Gómez 

o, Gto. Carlos Sanabria González 

Hermosillo, Roxana Pereda Gómez 
Sonora 

Alfonso Sanabria Mallen / 

66.60 

33.40 

66.60 

33.40 

--66.60 

33.40 

8.33 

8.33 

8.33 
8.33 

13.33 
13.33 
13.3 
13.33 
13.33 

68.33 

31.67 

68.33 

31.67 

62.6 

~31.4 

6.00 
62.67 

31.33 

/6,00 

68.33 

31.67 

68.33 

31.67 

68.33 

31.67 

68.33 

31.67 

68.33 

31.67 

68.33 

31.67 

90.00 

10.00 

) 

Adrían 
Pereda 
Gómez 
Adrían 
Pereda\ 
Gómez 

Adríari 
,_ Pereda 

Gómez 

1 
Fernando 

ArJa~:lel 

Larrea 

Luis 
Antonio 
Ramos 

Méndez 
Luis 

Antonio 
Ramos 

Méndez 
Ana 

Resalía 
Pereda 
Gómez 

Ana 
Resalía 

~ Pereda 
Gómez 

EnrlqueG. 
Torres 

Se ovla 
Enrique G. 

Torres 
Se ovla 
Carlos 

Sanabria 
Gonz!'llez 

Carlos 
Sanabria 
González 

Carlos 
Sanabria 
González 

/ Edgar 

\ f 
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Radlorama. S.A. 

Megaclma 
Radio, S.A. 

1 

Radiorama, S.A. 

( 

Radlorama, S.A. 

Radiorama, S.A. 

Radlorama, S.A. / 

Radiorama, S.A. 

Radiorama, S.A. 

Radiorama, S.A. 

Radlorama, S.A. 

Megacima 
Radio, S.A. 

Radiorama, S.A. 

Megi:Jcima 
Radio, S.A. 

( 
Pereda / Radiorama, S.A. 
G,ómez 

Luis Megacima 
Antonio Radio, S.A. 



Ramos 
Méndez 

XHTU-FM, S.A. Tuxpan, 
Roxan'a Pere€la Gómez 63.3,3 Jjlvler Megacima 22 XHTU-FM Luis Sanabria González 31,67 Cózar1,>s deC,V. Veracruz 
Pedro ¡éstrada Martínez 5,00 · Pereda 

Radio, S.A. 

Ana Rosalía Pereda Gómez 62,60 
José Radio Unión JoJutla, María de Lourdes Sanabria ' Mégacima 23 XHJPA-FM 31.40 Antonio S.A. Mor González 

Ontiveros Radlo,,S.A. 
José Antonio France-Gutiérrez 6,00 

Radio 
XHEMOS- Los \ Adrián Peredá Gómez 63,00 Enrique 

M<,gaclma 24 Vinculación, Mochis, Alfonso Sanabria Mallen 32,00 Torres 
S.A. FM Sin. Pedro Estrada Martínez 5.00 Segovla 

Radio, S.A. 

25 
XEMAC-AM, XHMAC- Manzanillo 68.33 Carlos Radlorama, S.A. S.A. de C.V.' FM ,Col. 31.67 Cruz Pinto 

XHNA-FM, S.A. /Matamoro Roxana Pereda Gomez 68.33 Eduardo 
26 XHNA-FM Gallegos Radlorama, S.A. de C.V.' s, Tamps. Luis Sanabria Gonzólez 31.67 

Medrana 

. X~IP-AMS.A 
Uruapan, Roxana Pereda Gómez 68.33 , Alfonso 

27 
dé C.V.' 

XHIP-FM Mlchoacó 
Alfonso Sanabria González 31.67 

Sanabria Radiorama, S.A. 
n González 

XEURM-AM, XHURM-
Uruapan, Roxana Pereda Gómez 68.33 Alfonso 

28 ¡ S.A. de C.V.' FM Mlchoacó Sanabria Radiorama, S.A 
,n Alfonso Sanabria Gonzólez 31.67 Gonzólez 

Adrián Pereda Góméz 68.33 
José 

XHSN-FM, S.A. Nogales, Carlos Megaclma 29 
de C.V.' 

XHSN-FM Son. Gón\ez Radio, S.A. 
Alf._onso Sanabria González 31.6 Villa 

Información 
tl(lazatlón, 

,Adrión Pereda Gómez 63.00 Ramiro 
30 Radiofónica, XHST-FM Alfonso Sanabria Mallen ' 32.00 Caraveo Radiorama, S.A. 

S.A. Sinaloa 
Pedro Estrada Martínez - 5.00 Delgado 

" Juan 
XECPN-AM, XHCPN- Piedras Edgar Pereda Gómez 68.33 Marcos 31 
S.A. de C.V.' FM 

Negras, 
B_aylón ,Radiorama, S.A. 

Coah. Carlos Sanabria Gonzi:ilez 31~7 Díaz 

Piedras Roxana Pereda Gómez /" 68.33 Juan 

32 
XHPSP-FM, S.A. 

XHPSP-FM Negras, Marcos 
Radlorama, S.A. de C.V.' 

/ Coah. /torios Sanabria GonzÓJez 31.67 Baylón 
Díaz 

XECOV-AM, XHCOV- Poza Rica, 
Roxana Pereda Gómez 63.33 Javier 

Megaclma 33'/ Luis Sanabria Gonzál~z 31.67 Cazares S.A. de C.V. FM Ver. 
Pedro Estrada Martínez 5.00 Pereda 

Radio, S.A. 

) 
XEPV J-AM, S.A. Puerto Martín Enriquef Pereda Gómez 63.33 Francisco 

Megaclma 34 XHPVJ-FM Vallarta, Alfonso Sanabria González 31.67 Pérez deC,V. 
Jal. Pedro Estrada Martínez 5.00 Valadez"~ Radio, S.A. 

XHRT-FM, S.A. Reynosa, 
' Roxana Pereda Gómez 68.33 Luis 

35 XHRT-FM Sanabria Radlorama, S.A. de C.V.' Tamps. Lluls Sanabria Gonzólez 31.67 
González 

Ed ar Pereda Gómez 68.33 Juan 

36 
XESAC-AM;---

XHSAC-FM 
Saltillo, Manuel 

Multimedlos S.A. <je C.V.' Coah. Carlos Sanabria Gonzólez , 31.67 Dávila 
Udave 

Sllltlllo, 
Edgar Pereda Gómez 68.33 Juan 

XESHT-AM, S.A. Manuel 37 de C.V.' XHSHT-FM 
Coah. Dávila Multimedios 

Carlos Sanabria González 31.67 
Udave 

38 XHRQ-FM Roxana Pereda Gómez 68.33 Radiorama, S.A. ir 
30 
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/ 

/ 
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XHRQ-FM,SA 
dec.v: 

39 
XHLPS, FM, S.A. 

, dec.v: 
\ 

Información 
40 Radiofónica, 

S.A. 

41 1 
XEPIC-AM, S.A. 
deC,V. 

\ 

42 
XEPNA-AM, 
S.A. deC,V.' 

43 
1 

XETEY-AM, S.A. 
de C.V.' / 

44 
XHPY-FM, S.A. 
dec.v: 

2 

3 

4 

5 

Comercializad 
ora de Eventos 
Radiofónicos, 
SAdeC.V. 
Estéreo Vida 
derampico, 
S.P.:, de C.V. 
XHRWFM

T amplco, S.A. 
deC.V, 

Radid
1 
Tiempó, 

SAdeC.V. 

rupo Radiai 
deTamplco, 
SAdeC.V 

XHLPS-FM 

XHTAK-FM 

XHEPIC
FM 

XHPNA-FM 

XHTEY-FM 1 

XHPY-FM 

XHAR-FM 

1 
XHMU-FM 

XHRW-FM 

XHETO-F~ 

\1 

San Juan 
del Río, 

Qro. 
San Luis 

Río 
Colorado, 
~'Son. 

¡' 

María de Lourdes Sanabria 
González 

Adrián Pereda Gómez 

I 31.67 

68.33 

! 

José Luis 
Rodríguez 

A uirre 
Aideé 

T6masa 

-Alfonso Sanabria González 31,67 Cebollas 
Castillo 1 

Adrián Pereda Gómez 63.00 Jorge 
Ta~~~~sula ~A~~lfo~n~s~o~Sa:~n~a~bjria::'.'.M~a:1;1e~n===~=j~¡===3~2~.0~0~ 1ernández 

1 Pedro Estrada Martínez 5.00 - Aguilar 

Teplc, 
Nay. 

Tepic, 
Nay. 

Tepic, 
Nc,y, 

Tepic, 
Nay. 

Martín Enrl ue Pereda Gómez 63,33 César 
Alfonso Sanabria González 37.67 Rodríguez 
Pedro Estrada Martínez 5.00 Souza 
Martín Enrique Pereda Gómez 68.33 César 

Alfonso Sanabria González 31.67 Rodríguez Souza 
Martín Enri ue Pereda Gómez 68.33 César 

Alfonso Sanabria González 37 .67 Rodríguez Souza 
Martín Enri ue Pereda Gómez 68.33 ---César 

Rodríguez 

luis Sanabria González 99.50 
Pueblo · 

Viejo, ver. María de Lourdedsanabria 
González 

Jorgéde 
Zamacon 
a Brandon 0.50 

María de Lourdes Sanabria \ Jorge de 
Tampico, >-G~o~n~za~' l~e~z--\--~-----+-___ 

1
_·_

00
_, Zamacon 

Tamps. Luis Sanabria González 99.00 a Brandon 
T empico, María de Lourde, Sanabria Jorge de r• maulipa >-G=o~n=za=·~le=z---+---~-~+---

99
_·_

17
_, Zamacon 

s Luis Sanabria G6nzález 0.83 a Brandon 
María de Lourcjes Sanabria 0_2R Jorge de 

T amplco, Gonzá!ez Y Zoma con 
Talnps. 

Tampico, 
Tamps. 

Luis Sanabria Gon.;ález 99.75 a Brandon 

Luis Sanabria González 50.00, Jorge de 
>---------------'--------' Zamacon 
Carlos Sanabria González "50.00 a Brandon 

f 

J 

' Megaclma 
Radio, S.A. 

Radiorama, S.A. 

/ 
Radioroma, S.A. 

Megaclma 
Radfo, S.A. 

Megaclma 
Radio, S.A. 

Radlorama, S.A. 

Radiorama, S.A. 

Radlorama, S.A. 

Radiorama, S.A. 

\ Radiorama, S.A. 

Megaclma 
Radio, S.A. 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por el Solicitante e Información disponible para el Instituto Incluyendo el Sistema 
Integra! de lnf9rmación del Cumplimiento de Obligaciones de Radiodifusión del Instituto (SUCOR 2016). Los {jl!rectlvos y representantes 
,comerclales selobtuvieron del Directorio de !a Córy,ara de la,lndustr!a de Radio y Televislón 2016 (Directorio de !a ClRT 2016) y Directorio de la 
'CIRT 2017. 
Notas: ! / / 
* Mediante escritos presentados en la Oficialía de Partes del IFT, entre el 13 de sept!e(nbre y e! 1 de novlembr1:3 de 2017, 51 (oincyenta y un) 
sociedades tltulares de concesiones notificaron la enajenación de la tó'talidad de1Ias acciones, representativas del 5% del cÓpltdl social de 
d!9has sociedades, propiedad del C. Pedro Estrada Martínez a favor de Integrantes de la Familia Pérez Toscano y Pereda Gómez, 
re·spect!vamente. Por lo (\nterlor, el C. Pedro Estrada Martínez dejó d(l ser accionista en estas 51 (cincuenta y un) sociedades. 
Por su parte, Publicidad Unida de Reynosa, S.A. de C.V. y Grupo Radiofónico de Reynosa, S.A. de C.V., mediante escritos presentados en la 
Oficialía de Partes del IFT el 6 y el 12 de octubre de 2017 respectivamente, nótificaron la Intención de enajenar el 50% de las acciones de las 
que son titulares la FamHla Pérez Toscano a favor de Adrlón Loret6 Pereda Gómez y e! 95% de las acciones de las que es t!tular la C. Roxana 
Pereda Gómez a favor del C. Adrión Loreto Per~da López e Integrantes de la Famma Pérez Toscano. 
Al respecto, elóy el 19 de diciembre de 2017. médlante Acuerdos P/IFT/061217/870y PhFT/191217/951 respectivamente, el Pleno del IFTautorlzó 
la enajenación de acciones de Publicidad Unida de Reynosa, S.A. de C.V. y Grupo Radiofónico de Reynosa, S.A. de C.V. \" 
** Atendiendo a !o establecido en los Lineamientos, se autorizó a 9 (nueve) estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de AM 
el Cambio-de Frecuencia. 1 
En términos de los Lineamientos, se tienen los siguientes elementos parfrel concesionario que obtuvo la autorización del IFT para !levar a cabo 
el Cambio de Frecuencia/ '., 

• El IFT seflalaró un plazo no mayor de ciento och~nto días poro el Inicio de la prestación de los servicios de la emisora FM correspondiente. 

\ 1 
1 

/ / / 

\ 
I I 

\ 

1 \ 

( 

/ 

/ 

/ 

1 
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• Quedan obligados a transmitir en forma slmultónea el mismo contenido de programación en la banda de AM y eri la señal la banda de 
FM, materia de la autorización, durante un año, contado a partir de la fecha de presentación de! aviso del inicio de operaciones. --

• Transcurrido el plazo de transmisión ~Jrnuttánea, únJcamehte podrá prestar el seNlclo conceslonado a través de la banda de FM. Lo anterior, 
salvo que el IFT determine, previo a la conc!u~ión del año de--transmlslón simultánea, que en la cobertura determinada, se encuentran 
poblaciones que únicamente reciben la señdl de AM, en cuyo caso el cor\Qeslonarlo deberá contlhuar con la transmisión en forma 
_sim~ltánea del mismo contenido en ambas frec~enclas, hasta que e! !FT determine que la continuidad del seNlc!o de

1
Radiod!fuslón Sonora 

esta debidamente garantizada. \ . ,. i 
l. Comprende las figuras '·-de Presldent~, Presid~hte Ejecutivo, Director General, Director EjecutlvO, Gerente General, _ _9ecretarlo General, 
Administrador, Administrador General, Administrador Único o Apoderado Legal, según corresponda, de las estaciones de ·radio listadas. 
Existen, 16 (dieciséis) cesiones de derechos de cohceslones donde participan la sociedad Radio Integral. S.A. de C.V. como cedente. De las 16 
(dieciséis) cesiones, 13 (trece) de ellas han sido aprobadas por el Pleno del Instituto en materia regulator!a, pero no en materia de competencia 
económlc9, y 3 (tres) se encuentran pendientes de aprobación. El distintivo de las frecuencias objeto de e~as ce~iones son !as siguientes: XHCNE~ 
FM (Cananea, Son.), XHIQ-FM (Cd. Obregón, Son.), XHY-FM (Celaya, Gto,), XHEVE-FM (Colima, Col.), XHSIC-FM (Córdoba, Ver.), XHWS~FM 
(Cullacán, Sin.), XHEPR-FM (El PoNenlr, Chlh.), XHAT-FM (Ensenada, B.C.), XHEBC-FM (Ensenada, B.C.), XHESON-FM (Hermoslllo, Son.), XHERZ-FM/ 
(León, Gto.), XHLDC-FM (Magdalena De Kino, Son.), XHPPO-FM (Puerto Peñasco, Son.), XHRCL-FM (San Luis Rlo Colorado, Son.), XEPJ-AM (Sarí 
Pedro Tlaquepaque, JaL), XHENI-FM (Tejerías, Mlch.). Esas cesiones constituirían una concentrrn;::lón en términos de la LFCE, y la UCS y la UCE 
dieron vista a la Autoridad Investigadora del Instituto para que actúe conforme a sus facultades. 1 

Asimismo, el 5 de abril de 2017 mediante acuerdos P/IFT/050417/178 y P/IFT/050417/179, el Pleno del IFT aJtor1z6 la cesión de derechos y 
obligaclones de las concesiones que amparan el uso, aprovechamiento y explotación comercia! de las frecuencias l 05.5 MHz y 99 .1 MHz con 
distintivos de llamada XHRE-FM y XHSL-FM ubicados en Piedras Negras, Coahuila, otorgadas a Súper Medios de Coahulla, S.A. de C.V. (cuyo 
principal acclonlstq es el c. Edgar PBíeda Gómez), a favor de XHMED, S.A. de C.V. y Master Radiodifusión, S.A. de c.v. respectivamente. 

' \ ! 

Conform~ a la Información presentada en los cuadros anteriores, se Identificaron 
vínculos de control entre los accionistas del Sollcit0nte y otros concesionarios de 
estaciones de radio a través de relaciones consanguíneas, así como de accionistas 

· comunes; estos vínculos se describen a continuación. / 

A) Relaciones co~sanguíneas entre accionistas de concesionarios\ 

Con base en la Identificación de los accionistas de las spcledadj3s presentadas en el 
Cuadro anterior, se Identificaron a las siguientes familias y personas que las lntf"gran: 

' 

a) Faml~a Pérez Toscano, conformada, entre otras, por las siguientes personas: el C. 
Trlglo' Javier Pérez dft Anda, y las CC. Rebeca Elizabeth, Lo¡ena Margarita y 
Jacqueline Pére;¡: Toscano. Según Información proporcionada por la \JCS, el C. 
Trlglo Jc/:ivier Pérez de Ar¡da es padre de las CC. PérezToscano.3 

Los miembros i9entlflcados de la Familia Pérez Toscano participan como socios en 
diversas sociedades concesiCJQarlas de estaciones de radio que se Identifican en 
el Cuadro anterior. 

/ 
b) Familia Pereda Gómez, conformada, entre otras, por las siguientes personas: los 

CC. Edgqr,Roxqna, Martín Enrique, Adrián.y Ana Rosalía, todos de apellidos 
Pereda Gómez, 'así como los CC. AdJlán Lóreto Pereda López, Adrián/ Pereda 
Mitre, Ana Victoria Pereda ·Mitre, Ana Rosalía Barrio Pereda, Cuauhtémoc 

' Información proporcionada por la UCS el 24 de febrero de 2~15, en sollcltudes de opinión respecto de.la enajenación 

"'=oo•OOM-oo-=-ooo,w-?'"-"'4'~'•ooc.v. · ~· 

\ 
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Balcarcel Peréda, Jorge Bqrrlo Pereda, Javier Cazares Pereda, Esteban Ángel 
Muciño Pereda, Julio Muciño Pereda y María Eugenia Ferná~dez Hi~algo. 

Integrantes de esa familia ~on socios en diversas sociedades concesionarias de 
' estaciones.de radio que se idF1ntifican en el anterior cuadro. . \. 

\ 1 • 

e) Familia Sanabria González, conformada, entre otras, por las siguientes personas: / 
los CC. Alf9Jnso, María de Lourdes, Luis y Carlos, de apéllidos Sqnabria González, 
qsí como e) C. Alfonso Sanabria y Mallen. 

Integrantes de esa Familia son socios'im ,diversas sociedades concesionarias de 
estad9ne's de radio que se identifican en el Cuadro anterior, ~ / ~ 

' 
B) Accionistas comunes. ! 

! ) 

1 

De acuerdo eón la información presentada en el anterior cuadro, 'e1 número de 
empresas con concesiones para prestar servicios de radio comercial abierta en las que 
las familias listadas cuentan con participación accionaria es 173, y cada uncp de las 
fan'lilias pdrticipa en los números de sociedades sigui9rntes: _, · · 

j 

• Familia Pérez Toscano: 75 / 

• Familia Pereda Gómez: 101 

• Familia Sanabria Gdnzález: 80 

\ 

\ ' \ 
Adlcionalmen.te,existe un,númeró importante de empresas concesio~arlas\en las qur: 
integrantes de las tres familias analizadas coinciden o son accionistas

1 
comunes, como 

• . i / / 

se presenta en la siguiente figura. \ / 
1 

\ 
( 

1 \ 

\ 

\ 
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Sus integranteS coinciden en 44 
sociedades. 

Sus integrantes coinciden 
en 2 sociedades. 

Integrantes coinciden 
en 6 sociedades. 

lntegrontes coinciden 
en 29 sociedades. \ 

En virtud de los·vínculos id'entifica9os entre las Familias Pereda Gómez, Pérez Toscaho y 

Sanabria González, se considera que las sociedades y estaciones identificadas en el 
/ . , . 

anterior cuadrp fprílJan parte del mismo GIE, al cual pertenece el Solicitante. 

Personas Vinculadas/Relacionadas 

En el siguiente cuadro se presenta a las Personas Vinculadás/Reladonadas, por virtud de . . 

su tenencia accionaria menor al 50% (cincuer'lta por ciento), relaciones por parentesco 
y por virtud de las relaciones de integrantes del GIE del Interesado como directivos o 
miembros de órganos de decisión; y que'participdn, directa o indirectamente, en la , . \ 

prestación de s~rviclos de radiodifusión sonora en México. 

Compañía 

I 

174 Mexicana de XEPH AM Ciudad de Huesca Comunlcaclon 
Radiodifusión. • México Núcleo Radio Mil,,S.A.;de C.V.' 99.99 Perrotín es 

f----+-"s"--.A,,_. '"de"-"C"-.V:.:,, __ +-------l----+---------~.,,.+--------l---+------ / 
Fomento de Ciudad de ,Núcleo Radio Mil, S.A. de C.V.2 99.99 Edilberto NRM 

175 Radio. S.A. de XEOY-AM M • . V Huesca Comunlcaclon 
C.V. ex,co Grupo Huesca, S.A. dec1 . N.S. Perrotín es 

'. 176 
Hispano Ciudad de 1--'N--"u"'· c"'lee,o'--'R_,,ac,dc,io'--'M=il, ,,,_S,e_A"-. d,ece"---"C'--'. Ve.,, --1' 1----'9'-'9'-'. 9-'--9__ Edilberto NRM 
Mexicano. S.A. XEBS-AM M • 

1 
Huesca Comunicacion 

de C.V. exco Grupo Huesca, S.A. de C.V. N.S. . Perrotín es 

171 T elevideo, S.A. de 
c.v. 

XHSON
FM 

Ciudad de Núcleo Radio MIi, S.A. de c.v. 99.99 Edilbert9 NRM 
/ Huesca Comunlcaclon 

México Grupo Huesca, S.A. de C.V. N.S. Perrotín 

¡._,..,N,,:ÚC"'le,e,o=Rae,de,io=M,,,il,.sS,c,A"'-. _,,d"'e_.:,Cc,_, v,.,.-+--9'--'9"-'. 9'-'9-~ Edllberto 
178 Radloproyecclón, XEOYE-FM Ciudad de I Huesca 

S.A. de C.V. México Grupo Huesca, S.A. de C.V. N.S. • Perrot,n ... 

es 
NRM 

Comunicacion 

/ 
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Medios de 
lnformació~ de 

179 Occidente, S.A. 
de C.V. 

- ' 
180 

XEIRG-AM, S.A. de 
c.v. 

Radio XHMM-FM, 
181 

S.A. de C.V. 

1 b XEMAB-AM,S.A. 1 
\ deC,V. 

183 
Estéreo Carmen, 
S.A.dec.v: 

\ 

XHGDA-
' FM 

XHIRG-FM 

XHMM-FM 

/ 
XHMAB

FM 

Guadalajar 
a,Jal. 

Poza de 
Parras, Gto. 

/ 
México, 
Distrito 
federal 

f 

Medio Radial, S.A. de C.V., 
Tri io Javier Pérez de Anda 
Rebeca Elizabeth Pérez 
Toscano 
Jac uellne Pérez T osean o 
Lo~ena Mprgarlta Pérez 
Toscano ' 
CasioCarlos Narvóez Udolf 
Carlos Sanabria González 
Pedro Estrada Martínez 
Dol hin Radio, S.A. de C.V. 
Medio Radial, S.A. de C.V., 

1 

/ 

Sistemas de Administración y 
Control, S.A. de C. V. 
Mario Antonio Boeta Blanco 1 

Lorena Margarita Pérez 
Toscano 

Ciudad del !-='======ce Luis Sanabria González 
Juan José Boeta Taus Carmen, 

Camp. 

J 

Rebeca Elizabeth Pérez 
Toscano 
Jac uellne Pérez T oscaop 
Soffa Rosa del Sagrado 
Corazón Be.eta T ous 
, Roxana Pereda Gómez 
Lorena Margal'ita Pérez 
Toscano 

60.00 
10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

63,33 
31.67 
5.00 
60.00, 
26,00 

14.00 

25.QQ!. 

11.12 

16,66 
15,00 

11.12 

11.12 

, O.DO 

8.33 

16,67 

Ciudad del >--"-'=~==~~=~=~-+-~=~----1 Mario Antonio Boeta Blanco 25.00 
XHIT-FM Carmen, Luis Sanabria González 16.67 

Campeche 1-========----+--=~----1 Juan José Boeta Taus 15.00 
Sofía .Rosa del Sagrado 

10.00 
Corazón Boeta T ous 
Ana Rosalia Pereda Gómez 8.33 

Fuente: Información proporcionada por el Interesado y del IFT. 
NOTAS: 

/ 

\ I 
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Jaime 
Barr~r_a 

Rodrígue 
z 

Ricardo 
Narváez 
Gulllén 

Edilberto 
Huesca 
Perrotín 

Juan 
José 
Boetai 
Tous 

Juan 
José 

Boeta 
Tous 

' 

1 

Multimedios 

Radiorama, S.A. 

NRM 
Comunlcocion 

es· 

/ 
' 

M~gacima 
Radio,S.A. 

Radiorama, S.A. 

1. Sus accionlstas1nc!uyen a Integrantes de las familias Huesca Perrotín y Huesca Bustamante. / 
2. Sus accionistas son: Grupo Huesca, S.A. de C.V. con el 40% de su capital social; Medio Radia( S.A. de C.V. con el 34% y Sistemas de Administración 
y Control, S.A. de C.V. con e! 2~. En Medio Radia!, S.A. de

1
C.V., participan Integrantes de la familia Pérez Toscano. / 

En el Directorio de la CIRT 20\7, se ld~ntlflcan al menos 27 estaciones de radio con personas que, en ese directorio, se !denttflcan como directivos 
que también se Identifican como directivos de estaciones pertenecientes al G!E del Interesado. Al respecto, agentes económicos bgn pteclsado 
que las personas Identificadas en e! directorio de la CIRT no ocupan cargos de decisión, slno que son agentes de VE:1ntas. 

1 

Conforme al Directorib de la CIRT 2017, se Identifico que Megacima/Radlorama son representantes comefcloles de al menos otras 30 estaciones, 
adicionales a las identificadas en los cuadros previos. Al respecto, el Interesado no identificó que las representara directo o Indirectamente. Asimismo, 
no se ha observado qLÍe la representación comercial, en promedio, Implique una comercla!lzac!ón de más del 15% del total del tiempo para 
publicidad disponible o Ingresos en las est~c!ones rePfesentadas. / 
! 

J 

~ ' 

Concesiones y permisos del GIE del Interesado y Personas Vinculadas/Relacionadas 

\ 
En el siguiente Cuadro, se listan las concesiones y/o permisos del GIE del Interesado y 
Personas Vinculadas/Re1m:iooa?as para prestar servicios de radioc;Jifusión a través de 
estaciones que tienen cobertura en las Localidades de ihterés en la que el Interesado 
solicita el Cambio de Frecuencia (Salamanca, Guanajuato o Localidad de 11nterés). 

/ 

I 
1 

t 



X~SAG-AM, S.A. de 
c.v. 
/ 

Triglo Javier Pérez de Anda 
Carlos Sanabria González 
Rebeca Ellzabeth Pérez Toscano 
Lorena Margarita Pérez Toscano 
Jac uellne PéJez Toscano 

/ 
Comercial 

XESAG
AM 1040 kHz 

Salamanca, 
Guanajuato 

-- \ Edgar Pereda Gómez\ 
99

_
67 

San José De 
Radio BO, S.A. DE María Eugenia Fernández ; Comercial XHBO-FM 105.5 MHz La Sonaja, 
C.V. Hldal o"- o.33 Guano uato 
Fuente: Elaboración propia con inf6rmaclón proporclonbda por el Interesado y la Uriidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto. 
Se resalta la estación objeto de Cambio de Frecuencia. 

sí 

sí 

sí 

En ese sentido, consid.erando que se tiene l (una) frecuencia disponible en la banda FM 
para Cambio de Frecuencid en la localidad de, Salam_anca, Guan:ajuato y sólo ud \ 
interesado en el cambjo, la atención de la Solicitud c::le Cambio de frecuencia 
presentada por XESAG-AM, S.A. de C.V., y al proceso de reasignación de la frecuencia 
de referencia, se considerq aceptable en virtud de haber satisfecho los requisitos 
indicados \cm los Uneamlentqs de AM a FM, ademós de que es el único int~resado para 
acceder a' la frecuencia FM en la localidad de/eferencia. 

Séptimo. Concesiones sobre el espectróradio eléctrico en la banda de FM. Como se 
expuso previamente, al haberse satisfecho los requisitos señalados en los Considerandos 

/ ... que anteceden de la presente Resolución en relación con lo ordenadÓ por IÓ; artículos 
7, 9 y 10 de .los Une9mieh

1
tos de AMa FM, esta autoridad determina que procede el 

cambio de las frecuencias en la banda de AM a la banda de FM. 

( 

Con motivo de lo anterior, este lns,tit1,1to considera procedente otorgar a favor de XESAG-
A¡vi, S.A. de C.V. una concesión para usar y 9provechar bandas de frecueri.cia del, 
es'pectro radioeléctrico para uso comercial, en térrr;iinos de lo dispuesto por el artícµlo 
75de la ley. 

\ 

Asimismo, este órgano regulador determina¡ la plena transición de/XESAG-AM, S.A. de 
C.V. de la banda\de AM a la FM, a t¡avés de los instrumentos jurídicos que permiten Id 

\ 1 
prestación del servicio de radiodifusión de interés general a la población. 

' / 

El Anexo II de_lg prrsente Resolución contiene el modelo del Título de Concesión de 
bandas de frecuencias del espectro rqdioeléct¡ico en ,la bqnda de FM a que se refieren 
los párrafos que anteceden, el túal eÚablece los términos y condiciones a que estará.n ~ /// 

/ / / 
36 
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sujetos los concesionarios involuctados de acuerdo con E:) artículo 7 de los Lineamientos 
deAMaFM. J I 

/ . / 
Es importante destacar, que en términos de lo indicado por el artículo 11 de los 
Lineamientos de AM a FM la autorización cambio de frecuencia y el otorgamiento del 
lítulo de Concesión <¡Je a que se ha~en referencia en este Considerando, no modificará 
el plazo de vigencia de la concesión otorgado. Asimismo, la presente autorizaciór'Í de 
cambie;:, de frecuencia no extingué las obligaciones contraídas por el titular di, la 
concesión durante el uso, aprovechamiento o e)íplotación de la \frecuencia de AM 
objeto de migración o i::¡or la prestación delserviclo derivado de esfos con'ceptos. 

i 
Octavq, Contraprestaclón.\La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de las Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 

/ Constitución, constituye un bien del dominio dire11:to de la Nación, cuyo uso, / 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en) cc;:,ncesión a los particularels 
para prestar el servicio público de radiodif1.,1sión. 

i 
'. 

1 
El espacioaéreo es el m1dio en el que se prodagan las ondas electromagnéticas, que 
se utllizah para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento/y operación de estaciones' de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso econpmico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

! • ) ( 

"Artículo 134 •. Los recursos eqonómicos de que dispongan la Federación, los estados, 
los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, ,se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer tos objetivos a los que estén destinados. 

1 / 
! ' 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación 

/ 

/ 

' de"servicios de cualquier naturaleza y fa contratación de obra que realicen, se 
adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria 
pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, 
que ·será abierto públicdmente, a fin de asegurar al Estado fas mejores condiciones 
disponibles en cuat,¡to b prec¡o, calidad, financiamiento, oportunidad y deIT\ás 

\ 

" circunstanciC1s pertinentes. 1 ) 
/ ' 

Cuando fas licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiclonés, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
tmparctalidád y hónradez que aseguren las mejorés condiciones para etEstado. ·. 

\ 

/ 

t 
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( 

En ese sentido, es importante señalar ql¿e, entendidos los recursos económicos como 
·· bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe cons.iderarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucidn9t respedo del género \enajenaciones; por lo que en el 

1 caso el otorgamiento de la prórrbga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
1 1 ¡ \ 

derecho a recibir una contraprestación econdmica. · 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgqmiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotdción 
de un bien del dominio directo de la Npción, se encuentra establecido en los artículos 

/ 28 párrafo décimo séptimo de las,Constitución y 7 de los Lineamientos de AM 9 FM. 
/ 

Derivado c:le lo !anterior, es necesario identificar el alcance de dichos preceptos. en 
1 

relación con el pago de uno contraprestación a favor del Estado. · 

\ 

Es importante señalar, que en términos del Considerando Séptimo de la presenty 
Resolución que el cambio de frecuencia de la banda de, AM a la banda de FM Implica 
un otorgamientp diferente de bandas de frecuencias, todo vez que el cambio irT)plica 
unó sustitución de la frecuencia asignada en origen,. por una frecuencia localizada en 
una banda diferente a la original. -- , 

/ 

( 
El procedimiento de detem;iinación del pago de u.na contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar,;aprovechar y explotar bandas de frecuencia 

' " del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme a los artículos 
\. l 00 de la Ley, en relación con el 7 de los Lineqmlentos de AM ó,FM, toda vez que como 
se indicó en el Considerando Cuarto de la. presente Rji'lsolución, la ptención y análisis de 
la Soli<s;itud de Cambio de Frecuencias de la concesión originaria se realizó de 
conformidad con las dispbsiciones legales y administrativas aplicables al momento dela 
presentación de la~ mismas. 

En consecuen~ia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII 1 
1 

del Estatuto Orgánico, la UER del Instituto solicitó a la SHCP la opinión de los 
aprovechcimientos correspondient7s a las Solicitudes de Cambio de,fre•~uenclas:/con 
las variantes y supuestos ahí referidos, donde se encuentra considerado la vigencia de, 
lbs derechos de uso, aprovechamiento y explotaciólfl de la banda de!AM; en respuesta 
a dicha solicitud, mediante oficio No. 349-B-496 del 5 de julio de 2017, emitido por la 
Unidad de Política de lngresosNo Tributarios de la SHCP, emitió opinión en el sentido de 

1 

) 

'estlmm p,=edeote la ,,111:aclóo de la metadologia pmpoesta pm el los11Mo pma 7 
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1 cálculo de las contraprestaciones que le correspondería 9ubrir a los\Concesionarios por \ 
los cambios de frecuencia solicitados para la prestaclóf: dé"! servicio\ de rad¡odifusión ,-
sonora en FM. · 

\ 
) 

En ese sentido! a continuación, se mencionan algunos de los aspectos más relevantes 
utilizados para el cálculo del mont6 de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación con la metodología opinada con oficio No. 349-B-496: · 

1 

A) Información de la metodología dEÍ cálculo de la contraprestación 
' \ / _; 

I / ' 
La UER realizó el cálculo /;le las co~traprestaciones aplicando la misma metodología que 
fue- récientemente enviada y detallada a la SHC~ en los óficios IFT /222/UER/058/2017, 
IFT/222/UER/059/2017, IFT/222/UER/086/2017 e IFT/4-22/UER/087 /2017 enviados entre abril 
y mayo de 2017, parg fijar dic=;hos aprovechamientos a diversas emprés'as de 
radiodifusión sonota para la prórroga de títulos de concesión de uso comercial para usar, 

\_ 

aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico. 

Por lo tanto, p
1
é:lra el proceso de cambio de frecuencias se dispone de47 frecuencias en 

FM, distribuidas\en Ipcalidades de los estados de Guanajuato, Jalisco, Estado de México, 
Baja Californi<J, Nuevo León, Sonora, Tamaulipbs, Puebla y Ciudad de México. La 
población servida promedio para dichas estaciones es de J,699,708 habitantes, siend()_ 
la mínima de 31,695 y la máxii;ria de 12,242,434 habitantes, mism~ a la que se aplicará el 
Tope de Poblac;:ión g_e_-6,.5,_millon~5-de habitantes por estar en el área metropolitana de 
la Ciudad de México; las características prin9ipales de las estaciones en comento se 
detallan a continuación: 1 

\ / 

Tabla 1. Detalle de las 47 Frequenclas Disponibles 

; 9'ordijPdgs~t<lfléb~~f •-·• _; C~l:>erluifl ' 
· ·,, ;< ; ·,; re,teiéoclá : :.:.-/ 1 e: ,ii · •' t~~1ª~~ 

s81l(iclo Oll\:litlle 
"' " 1 (74 dllu), /,'· 

;gzcl~l~~cl~[,)i 
· ·_ alcánce m{D(Jll)O ,., ,,,,, ícm.'••-· 

Salamanca 1 
Gto. 92.5 A 20º34' 13.00" l0lºll'50.00" 

lk 1 
305,017 

2 Jal. Guildalajara 188.7 A / 20º 40' 35,00" 
¡ 

103º20'32.00" 3,7'-74,027 

3 Jal. Guadalajara \ 8?,5 -A 20º40'35.00" \ 103º20'32.00" 3,774,027 

4 Jai'. Guadalajara 90.3 A 20º40'35.00" 103º20'32.00" 3,774,027 

I 

5 Jal. i .--Guadalajara 91.9 A _ 204035.00 103º20'32.00" 

j \ 

3,774,027 / 

\/~ \ / 

39 
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6 Jal. Guadalajara 92.7 A 20º40'35,00" / 103º20'32.00" f 3,774,027 

\ 7 Jal, Guadalajara 95.9 A 20º40'35,00" 103º20'32.00" 3,774,027 

8 Jal. Guadalaj0fa 99.9 A 20º 40' 35,00" 103º20'32.00" 3,i74,027 

9 Jal. Guadalajara 101.5 A 2Qº40'35,00" 103º20'32.00" 3,774,027 

10 CDMX Coyoacán \96.5 A 19°21(00,00" 99º09' 42.00" 12,242,434 

11 CDMX Coyoacán 105.3 A 19°21 '00,00" 99º09' 42.00" 12,242,434 

12 Mex. Toluca 89,3 A 19°17'32.00" 99º39'14,00" . 1,752,169 _ 

13 Mex. Toluca 103,7 A 19°17'32.00" 99º39' 14,00" 1,752,169 

14 Pue. Puebla 89.7 A 19°02' 43,00" 98º1 l '51.00"•, 2,242,982 

15 Pue. Puebla 92,:1 A 19°02' 43,00" 98º1 l '51.00" 2,242,982 

16 Pue. Puebla 92,9 A 19°02' 43.00" 98º 11' 51.00" 2,242,982 

17 Pue. Puebla 95,5 / A 19°02' 43.00" 98º1 l '51.ÓO" 2,242,982 

18 Pue. Puebla 96.l A 19°02' 43,00" 98º1 l '51.00" 2,242,982 

19 Jl,C, Mexicali' 101.3 A 32º39' 48,00" l 15°28'04.00" 764,869 

'20 N.L. Monterrey 88.l A 25º40'17.00" ,00º18'31.00" 3,742,871 

21 N.L. Monterrey 88.5 A 25º40'17.00" 100º18'3}.00" 3,742,871 

22 N.L. Monterrey 89,3 A 25º40'17.00" ¡100º18'31.00" 3,742,871 
/ 

23 N.L. ~ Monterr~y 90.9 A 25º40'17.00" 100º18'31.00" 3,742,871 

21/ Son. Nogales 89.l A 31º19'0Z,OO" 110º56' 45.00" 212,798 

25 Son. Nogales ( 89,5 A 31º19'07,00" 110º56' 45.00" 212,798 

26 Son. Nogales 89,9 A 31º19'07,0Q" 110º56' 45.00" 212,798 

27 Son. Nogales 90,3 A 31º19'07.00," l 10º56' 45.00" 212,798 

28 Son. Nogales 92,5 A 31º19'07,00" 110º56' 45.00" 212,798 

29 Son. Nogales \ 94.l A 3 l ºl 9'07,00" 110º56' 45.00" , 
/ 

212,798 

30 Son. 
San Luis Río 

91. l A 32º28'36.00" l 14°45' 45.00" 184,767 Colorado 

31 - Son. 
San Luis Río 93,9 A 32º28'36,00" 114º45' 45,00" -- 184,767 Colorado 

32 Tamps. Cd, Camargo 92.7 A 26º18'56,00" 98º50'00,00"i 37,979 
' 

33 Tamps. Cd.Camargo 99.l A 26º18'56.00" 98º50'00,00" 37,979 

34 Tamps. Cd. Miguel 95,9 A 26º24'01,00" 99º01'31.00" 31,695 , Alemán 

35 Tamps. 
Cd. Miguel 96,3 A 26º24'01.00" 99º01 '31.00" 31,695 

Alemón ' 
36 \Tamps, Cd. Mlgyel 96,7 A 26º24'01,Q0" 99º01 '31,00" 31,695 Alemári\ 

37 Tamps. 
Cd. Miguel 99,9 ' A 26º24'01.00" 99º01 '31.00" 31,695 

Alemón 

40 
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39 Tamps. Nuevo Laredo 90.9 \A 27°29' 1 i:00" 99º30'29.00" 

40 Tamps. Nuevo Laredo 96.1 A 27°29' 11.00" 99º30'29.00" 

41 Tamps. Nuevo Lar0do 96.7 A 27°29' l 1.00" ---- 99º30'29.00" 

42 Tamps. Nuevo Laredo 101.9 A 27°29' 11.00" 99º30'29.00" 
' 

43 Tamps. Nuevo Laredo / 103,.7 A 
1 

+7°29' 1 1.00" 99º30'29.00" i 
44 Tamps. Nuevo Lai~do 104.5 A / 1 27°29' 11.00" 99'30129.00" 

45 Tamps. Rey
1
nosa 102,9 A 26º05'32.00'' 98"16'40.00" 

46 Tamps. Reynosa 103.3 A 26º05'32.00" 98º16'40.00" 

47 Tamps. Río Bravo 91.7 A 25º58'54.00" 98º05'25.00" 

\Salamanc1a (l kW). La frecuencia está dlspC\'.'lble para una clase A restnng1dh a 1 kW.) 

' 1 / 

B) MONTOS DE CON1R)\PRESTACIÓN, 1 

\ 

I 

ift 
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383,661 

383,661 
J 383,661 

383,661 

383,661 

383,661 

1 600,486 

600,486 

116,108 

[)erlvado de io anterior, la UER realizó el cálculo dEz las contraprestaciones considerando 
\ los aspectos siguientes: / · · ! 

l. 

I 

\ 
• El Valor de Referencia aplicable es de: $ 1.0222 pesos por habitante de la 

población servida para1 estaciones de FM y de $ 0.3578 para estaciones de AM. 
Este valor se actualizó ~on base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor ' . 
(INPC) del mes de diciembre de 2005 y hasta el mes de )mero 2018, partiendo de 
los valores de$ 0.8199 pesos por habitante paralestaclones de FMiy d~ $ 0.2869 
pesos por habitante para estaciones de AM. 

• Dicho val6r de referencia por habitante corresponde a una ,prórroda de 
concesión por un periodo¡ de 20 años, y se considera conforme a la metodología 
de cálculo establecida en el documento "Contraprestación por el refrendo de 
concesiones de radiodifusión", cuyo fin es estimar el valor de m,d:ado de las 
frec¡::uencias que se conceslonan para el servicio de\radiodlfu~lón. 1 

\ 

• límite de1poblaclón servida: 6,500,000 millones de habitantes, aplicable a todos 
\ los casos 6uy_a_pobl.ació.n~s~a Igual o mayor a este límite. 

j 

• Cabe mencionar, que desde el 2009 exlstE;1n más de 430 concesionarios de 
radiodifusión que han aceptódo las condiciones técnicas y han realizado el pago 

\ 

\ 

1 

( ~) 
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dela contraprestación, misma que como ya se ha señalado fue calculada cori. 
la multicitada Metodología. 

\ ' 
1, 

( Es importante resaltar, que para el cálculo dela población servida se toma un valor dr 
Altura del Centro Eléctrico sobre el lugar de instalación (ACESLI) que genere Altura del 
Centro de Radiación de la Anten? Sobre elT erreflo Promedio (AA TP)4 d~ l 00 m, con una 
Potencia Radiada Aparente (P.R.A)5 q:le 3 kW (parámetros máximos). Subsecuentemente, 
se aplica el mod61o de propagación Longley-Rice para un contorno de 74 dBu (contorno 
de servicio audible), y se calc::ula la poblacl~n contenida 9?ntro del contorno definido y 
delimitada. por el,alcance máximo de ta estación acorde con su clase (24 km para una 
clase A). 

1 

En este orden de 'ideas, cabe mencionar que el artículo 11 de los lineamientos.del 
\ ' Acuerdo establece que: 

/ 

"La autorizacicpn de cambio de frecuencia no modificará el plazo de vigencia de 
las concesiones o permisos otorgados originalmente. Asimismo, la autorización de 
cambio de frecuencia no extingue las Obligaciones contraídas por el titular de la 
concesión durante el uso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia de 
AM otyeto de migra9ón. " 

1 

'Es por lo anterior, que los r/;iontos,de contraprestación pyopuestos corresponden a una 
anualidad de la vigencia de una estación FM, ya que los montos anuales para la FM sólo 
se cobrarán por los años que resten de la vigencia original de la frecuencia AM. 

1 
Asimismo, dichos montos, una vez que finalice el proceso de autorización de cambio de 
frecuencia, deberán ser ajustadosa la vigencia restante de la concesión original de AM; 
tal y como lo señala el Tercero Transit9rlo del multicitado Acuerdo . 

.L - ~--
Por lo anterior, los cálculos de la contraprestación derivados de la fórmula y del ajuste 
recién citado se muestran en la siguiente tabla: 

Salamanca FM 

4 AATP: Es la altura sobre el nivel del mar, en metros, del centro de radiación de la antena que transnilte la comppnente 
horizontal, menos el promedio de las alturas del terreno sobre el nivel del mar, en metros. / ' .. 
5 PRA: Es el resultado del productb de la potencia suministrado á !a antena transmisora por la ganancia en potencia de \ / / 

• •-· oo "oo,,,occ,oo ooo". ¿· 
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De acuerdo con este monto de contraprestación propuesto/resulta Imperativo \ 
comentar que pueden existir casos en donde ya se hayan efect-uado pagos en la 
frecuencia AM concesionada originalmente, por lo que el Instituto deberá restar la parte 

/ ' 
\ proporcional que el concesionario no operó la frecuencia AM y ajustar el pago final de 

la frecuencia FM por el resto de la vigencia, una vez terminado el proceso de 
autorización de cambio de frecuencia señalado en el artículo 5 del AcLferdo. 

\ . ·/ 
I 

En este sentido, al monto final de la frecuencia FM (basado en la anualidad de la/Tabla 
/ ' -, 

2) se le deberá disminuir o acredítar\el i;nonto equivalente a los años no operados en la 
frecuencia AM, de la mane/ro siguiente: · .. 

J 

. , 
\ ( 

I ' ; 
1) Cálculo del pago anual del monto ori@inalmente pagado por una estación con 

frecuendia en la banda de AM, considerando una tasa de descuento de 
lO. l l %clJ. Lo originblmente dagado po~ AM se actualiza a precios de enero de 

\ ) ( 

/ 2018 con base en el INPC. ·~ ' • 
2) Determin\aclón del valor presente net<;> por el tiempo restante de la concesión en 

la bdnda de AM, tomando la misma tasa de qescuento y el dato obtenid() en el 
,paso anterior. Cabe señalar, que únicamente s~ acredita el ti,mpo restante que 
la empresa no va a operar la frecuencia de AM, y que/pagó en su totalidad, 
debido a la migración a FM; es por esto, ,.e¡ue los años rest<tmtes serán 
"descor;ítados" con la ya citada tasa. 

3) Al monto final de la contraprestación por la autorización d~I cambio de 
.frecuencia de AM a FM (basado en lg anualidad de la Tcibla 2),y derivado.del 

' ' 

Qatos: 

periodo que le resta a 19 concesión para opera¡ en FM, se le resta el importe 
resultante del paso 2 anterior. A manera de ejemplo: 

I 

/ 
( 

• Frecuencia AM: CiudadiCamargo. 
• Monto de contraprestación pag<tldo por la estación en Ciudad Camargo (MP): 

$50,000.00 pesos (cifra ficticia). 
• Vigencta:__12_lañ""'o'°'s . .---~~~~-
• Tiempo restante de la concesión (TRC): 2 años (És decir, ya hanJral)scurric¡o lO 

años de la dohdesiódÓriginal de AM, por lo qu~ 2 ai'ios serán operados en la FM). , 

/ 
lll Tasa que utlllza r~sHCP parpevaluar.ja rentab\lldad financiera de los proyectos de inversión de! Gobierno Federal. 

/ 
\ 

/ 

\ 

! 

/ 



i 
•/ Monto de Contraprestación considerado por el cai;nbio de estación de AM a FM 

(MCFM): anualidad de $8,500.00 pesos (con base en Tabla 2). 

•. Cálculo: 

• Determinación del Pago anu9I (PA) utilizando la tasa de descuento de 10.11% y 
MP ($50,000.00 pesos). Resultado de PA:,$7,378.00 (numeral 1 anterior). 

• Valor Presente Neto (VPNRestoAM) del tiempo restante de la vige¡-icia de la 
concesión que deberá ser acreditado por lo que no se operará de AM (últimos 2 
' . 

años), considerando el PA anterior: $12,785.00 pesos (numeral 2 anterior). 
• Valor Presente Neto (VPNRestoFM) del tiempo restante de la vigencia de la 
11 concesión en ¡FM (2 años; periodo restante que será operado en FM), 

considerando la anualidad de 8,500 pesos: $14,730.00 pesos (numeral 3 anterior). 

Con esto,_§e aplican los resultados recién detallados a la1órmula siguiente: 

(VPNRestoFM) - (VPNRestoAM) = Monto a pagar por el cambio de laestación de AM a 
FM. 
1 

\/($14,7~0.00) - ($12,785.ÓO) = $1,94J1.00 pesos. 

\ 

\ 
Derivado de lo anteriormente mencionpdo, en el ~nexo 111 de la presente Resolución, se 
presentan las variables de la Metodología del Cálculo de la Contraprestación utilizadas --
para el cálculo de l9s aprovechamientos finales según los escenarios recién citados. 

1 

Noveno. Condiciones de Operación. En el supuesto que este Instituto autoric¡:e el cambio 
de frecuencia respecto de -la solicituq indicada en el Antecedente VI de la presente 
Resolución, dicha concesionaria deberá_ atender puntualmente l?s siguientes · 
condiciones: 

! 

1. Condiciones de Uso de la Banda de Frecuenc[a. El concesionario de radiodifusión 
sonora autorizado, déoérá presentar al Instituto, en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a dquel en que éste acepte las nuevas 

/ 

~ 
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condiciones: q) el Estudio de Predicción de/Área de SeNicio (AS-FM); b) en caso de 
/modificación del soporte estructurel o de cambio de ubicac\ón de la antena, el Plano 

de l,Jbicación (PU-FM), ¡ acompañado de la opinión favorable de la autoridad 
competf,nte en materia aeronáutica o, en su caso, copia delescrito mediante el cual 

' -~ 1 

solicitó la opinión de la referida autoridad. El Instituto condiciohará la aprobación a 
dicha opinión; c) croquis de operación múltiple, de ser el caso, ')ld) pago de lo~dereo,hos 
correspondientes al estudio de la documentación. 'I 

• . 1 

Es importante indicar, que la autorización de referencia no surtirá efectos legales cuand9 
el concesionario autorizado no presente a este Instituto la opinión favorable de la 

1

autoridad c? mpetentt en materia aeronáutica, en su case=;, 
( .. •· .· \ 

1 

2. Inicio de operaciones. El cóncesionario de radiodifusión sonora deberá iniciar 
6peraciones en la frecuencia asignadá de la \bfmda d~ FM en un plazo no mayor de 180 

(ciento ochenta) días naturales, contadas a partir del día siguiente a aquel en que la 
aprobación de lqis pará~etros técnicos haya siqlo notificada. \ 

Para tal efecto, debe,rán dar aviso al Instituto de dichd situación dentro de los 5 (cinco) 
días naturales siguientes a que ello acontezca. 1 

\ 

... \ 
3. Transmisión en el estándarlBOC. El Concesionario deberá utilizar el estándar IBOC en J' 

modo híbrido de señales ana\ógicas y
1
digitc¡iles, apegado 1a la Disposición Técnica IFT- / 

002-2016 "Espeq;ifícaciones y requerif)lientos para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia mddulada en la banda de 88 MHz a 
108 MHz. ", así como a lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se adppta el estándar para 
la radi@ digital terrestre y se/ establet::e la política para que los concesionarios y 
permisionarios de radiodifusión en las bandas 535~1705 kHz y88-108 MHz, 1/i¡iven a cabo 
la transición a la tecnología digital en forma voluntaria", en lo que resulte aplicable y no 
contravenga a los Lineamientos de AM a FM. / 

4. Transmisión simultánea de AM y FM; El concesionario de radiodifusión1sonora quedará 
S9ligado a transmitir en !forma simulfánea el mismo contenido de programacjón en la 
banda de AM y en la señal híbrida de la banda de FM, durante un año, contado a partir 
de la fecha de presentación del av1so del Inicio 9ie operaciones en la.banda de FM a 
que se refiere condición 2 de la presente Resolución. 1 \ I . . 

Une\ vez transcurrido el plazo de transmisión simultánea el concesionario deberá avisar 
por escrito al Instituto que ha dejado de1 transn:iitir 

1
en la frecuencia en la banda de AM, 

la cual r1vertirá\ de pleno derecho al Estado, y únicamente podrá prestar el se>Nicio / 

1 

\ 1 

\ 
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. / 
concesionado a través de lai banda de FM .• Lo ?nterior, sin necesidad de 
pronunciamiento por parte de este Instituto, salvo que este1determine y notifique, previo 
a la conclusión del año de transmisión simultánea, que en la cobertura determindda, de 

! . ---

conformidad con las disposiciones técnicas aplicables, de la estación de AM, se 
'·- ' \ 

encuentran
1 

poblaciones que únicamente reciben dicha señal, en cuyo caso el 
concesionOrio ,deberá continuar con la transmisión en forma simultánea del mismo 
contenido en ambas frecuencias, . hasta que el Instituto determine y notifique al 
coricesionario q~e la continuidad del servicio de radiodifusión spnota está debidamente 
garantizada. ' 

Cuando el aviso a que se refiere el párrafo anterior, contenido en la Condición 2 de la 
' 

presente Resolución, no sea presentado en tiempo y forma, se presumirá que el 
concesionario inició operaciones en la banda de FM el último día del plazo concedido, 
sin perjuicio del incumplimiento a las disposiciones legales o administrativas e irryposiclón 

' . de las sanciones que, en su caso, determine este Instituto en materia_de vérlficación o ;' 
supervisión. 

Debe advertirse, en el supuesto de que el concesionario autorizrn;:io no acepte las 
condiciones que determine el Instituto o no presente el comprobahté del pago por 

• ~ / 1 

concepto de la contraprestación correspondiente al cambio de frecuencia a la banda 
de FM a que se refiere la presente resolución, la autorización quedará sin efectos en 
términos del artículo 7 de los Lineamientos de AM a FM. 

' Por lo expuesto, con fundamentb en los artículos 28 párrafos décimo quinto y décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15 fracciones IV, VIII 
y XV, 17, fracción 1, 75, 99, l 00, 105, l 06 y 107 de la Ley Federal de Telecorriunicaciones y 
Radiodifusión; l, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de los Lineamientos mediante los cuales el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los criterios para el cqirT\bio de 
frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que operan en la banda de amplitud 
modulada a frecuencia modulada; 3, l61fracclón X, 35, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de, 

• .. • 1 
Procedimiento Adrí)inistrativo; y l, 6 fracción XXXVIII del Estatuto O{gánico dél lnstitúto 
Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del lnstityJo Federal de Telecomuryicaciones 
emite los siguientes: ; 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se autoriza el Cambio de Frecuencia a XESAG-AM, S.A. de C.V. que opera la 

í 

estactóo =o dlmtotlvo de ílbmada XSSAG-AM, eo ta ••c"Mcla l 040 !Hz º'. ta tacat)~ 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 

) TELECOMUNICACIONES, 

de Salamanca, Guanajuato. Lo anterior en virtud de haber satisfecho los requisitos 
. / -indicadqs\ en los "LineamiePJtos mediaPJte los cuales el IPJStituto Federal de / 

TelecomuPJicacioPJes establece los criterios para el cambio de frecuePJcias de estacioPJes 
de radiodifusióPJ sonora que operaPJ ePJ /a baPJda de amplitud rr;,odulada a frecuePJcia 
modWada", en términos de los Considerahdos Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto de la 

1presente Resolución. 

1 
Como consecuencia de lo anterior, se qeterminan el siguiente mbnto de 
contraprestación que deberá c;:ubrlr_/el concesionario señalado, con motivo <;:fe la \ 
autorización contenida en el párlafo anterior: 

.Salamanca, Guanajuato 92.5 $441,015 

1 ~ 

El monto señalado en el presente Resolutivo, debe¡á ser actualizado al momento en que 
se realice el pago rest:Jectivo, en términos del .9rtículo ,17-A del Código Fiscal de la 
Federación. ; / 

SEGUNDO. Para los efectos de lo displiesto en el ResolutivÓ Primero de la presente 
Res0luc_ión, se otorga a favor l<ESAG-AM, S.A. de C.V., una Concesión para usar, 
aprove2har y explotar bandas de frecuencibs del espectro radioeléctrico para uso 
comercial, para la prestación del servicio público de raáiodifusión son()ra en Frecuencia 
Modulada, con la vigencia indicada en eLTítulo de Concesión para usar, aprovect)ar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comerciai,I EcJn la 

\ 

banda de Amplitud Modulada originaria. 
1 1 1 · 

' 

\ TERCERO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
/ al Concesionarlo indicado en el Resolutivo Primero antes señalado, el contenido de la 

6res~nte Resolución. ( 
) 

I ~ 
Asimisrz,o, debe¡á notificarse al Concesionario autorizado al cambio <¡Je frecuencia, las 

__ 
1 

nuevas condiciones-establecidas en el modelo del Títulq de Concesión a que se refiere 
el Resoluti¡Jo que antecede( a efecto de recabar por escrito dé dicho Concesionario su 
aceptación lisa y llana de las nuevas condiciones que determine este lristituto Federal 

47 
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de Telecomunicaciones, en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles contados a partir! 
del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación respectiva, er\ 
términos del artículo. 7 de los "Lineamientos ,mediante los cualEJ5 el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece los criterios para el cambio de frecuencias de estaciones 
de radiodifusión sonora que opéran en la banda de amplitud modulada a frecuencia 

\\ 

modulada". ' I 

1 . • • / 

De igual forma, el concesidnario mencionado deberá exhibir ~I comprobbnte de pago 
del aprovechamiento fijado por este Instituto Federal de Telecomunicaciones, por 
concepto d? contraprestación por la autorización de cambio de frecuencias materia . 

• 1 

de la presente Resolución dentro de los 30 (treinta) días hábiles postE,riores a la' 
presentación de la manifestación señalada en párrafo anterior. 

En caso de que el concesionario de que se trate no cumpla con las con9iciones 
establecidas en el presente Resolutivo, la autorización contenida en la presente 
Resolució

1
n quedará sin efectos, entérminos del artículo 7 de los "Lineamientos mediante 

los cuales el Instituto Fedelal de Telecomunicaciones establece lbs criterios para el 
cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que operan en lq banda 
de amplitud modulada a frecuencia modulada". 

\ 

CUARTO. Una vez satisfecho lo estbblecido en éÍ Resolutivo Tercero de la presente 
. ' 
Resolución, el Comisi.onado Presidente del Instituto, cdh base en las fqcultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá el Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial, en la banda de 

' frecuencia modulada, que se otorgue con motivo de lp presente Resolución./ 
( . . / . 

'" 
QUINTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios•a realizar la correspondiente 
notificación y la entrega del TTfu16 de Concesión para usar, aprovechar y explotar 

- . I 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico que se otorguen con motivo de la 

1 ., \... 

presente Resolució.n, \ 
j 

SEXTO. Inscríbase en el Registro Públicode ConcesloQes el Título de Concesión' para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico parO: uso 

I comercial, a que se refiere kJ presente Resolución, una vez que sea debidamenfe 
" notificado y entregado al interesaqo. / 

1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
\ ( TELECOMUNICACIONES 

Con motivo del otorgamiento 
1
del Título de Concesión sobre bandas del espectro 

radioeléctfico deberá hacerse ,la anotación respéctiva del servido asociado en la 
' -Concesión Unica que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

!~ -/ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

A::::-
A~ ~vas Teja 

Q_omlslonado 

• 

misionado Presidente 

Comislopado 

Javier' árez Mojlca 
Comisionado 

\ 

la presente Resoluc1Ófl fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIV Sesión Ordinaria celebtada el 11 de abrll de 
2018, en lo general por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswo!do Contreras S,a!dívar, María Elena EstaviUo Flores, Mdrlo Germán Fromow 
Rongel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Róvolo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. -::-,. 

En lo particular, la Comislb~ado Mario Eleha Estavlllo Rores rrlc;mlflesta voto contra del monto de la contraprestación. 

"' . Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones ! y 111; y vigésimo primero, de! artfculo 28 de !a Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los articulos l. 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico de! Instituto Federal de Telecomunlcaclones, medla~te Acuerdo P/IFT/110418/282. ", 
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'~ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TíTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAA y EXPl.dTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOE~qTRICO PARA IUSO COMERCIAL QUE;OTORGA EL INSTITUTO 

¡ FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ____ _, DE CONF9RMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES: \ 

l. 

ANTECEDENTES,_ / 

Mediante escrito presentado el_ de __ de~-------~ solicitó 
autoriz6ción para el cambio de frecuencia de la concesión para explotar 
comj;lrcialmente la frecuencia --~ a través de la estación con distintivo de 
llamada ---~ en ----~ · que le fu·e otorgado mediante ¡¡¡i 
Acuerdo\ ________ del __ de~ con vigencia de _ (__.) años, 
contados a) partir del día _ de __ de ~- y vencimiento el _ de __ d~ 
---~- a una frecuencia en la banda de Frecuencia Modulada. 

\ i 

11. El Pleno del Instituto Federal de _Jelecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ ___ ~ de fecha de ____ de 2018, resolvió procedente la 
solicitud de autorización referida en el Antecedente 1-y como consecuencia 
otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 1 

del esp~ctro radioeléctrico para uso 9omercial en la banda de Frecuencia 
Modulada,.a favor de _______ _ 

Derivddo de lo anterior, con fundamento en los artículos '7-7 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octrnfo y 134 de la ;I 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lJ, 5, 7, 15 fracciones IV, VIII y XV, 
17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 99, 100, 105, 106 y 107 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 

1 
segundo, 6 fraccio~es I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17, párrafo primero de _la Ley 
General de Bienes Nacionales; 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, ,1 O y 11 del Acuerdo mediante el cual 
el Pleno oel Instituto Federal de Telecomunicaciohes aprueba y emite los Lineamientos 
mediante los cuales el Instituto Federal dé Telecomunicaciones establece los criterios 
para el cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora qué' operan en la 
banda de amplitud modulada a frecuencia modulada y; 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el present~ 
Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 
\:_ .~ ,) I 

\ 1 de 8 

/ 

1 
\ ( ' 

1 \ 



CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

/ ! 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se eotenderá por: 
' 

/ 1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
/- ! ' 

derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para Jso comercial que otorga el Instituto. 

\ 

1.2. Concesionario! "El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal e;:!~ Telecomunicaciones y Radiódifusión; 
! / 

, 1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general qu~ 
· se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 

trar'Ísportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, l:::on el q~ la población puede reéibir 
de manera directa y gratuita lós señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

2. ,Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

\ ' -, 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación , de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 

-- ~ 

internacionales de los que el Estado Mexicano __ sea parte, leyes, reglamentos, 

/ 

decretos, reglas\ planes téc°iicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, c:iisposidooes técnic0s, resoluciones, acuerdos, circulares y demás , 

1 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a lds condiciones 

1 

estqblecidas en el pr~sefite título. 
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\ \ INr,TITUTO F~DERAL DE 
TEtECOMUNICACIONES 

En el supuesto de qu,3 la legislación. normativldad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente títúlo fueran abrogadas. 
dérogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas dispo\iciones 

\ 

constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

/ 
',¡ -

' ' 
Domlclllo convenclon1=11.~1 Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo ti,po de 1notificacio~es y documentos, el, ubicado en: . 

/ 

En cdso de que el <yoncesionarlq cample ~I doflllcilio para oír y recibir notif~aciones 
a que' se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del lnstitl!to 

/ 
con\ una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el pilmer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

\ 
4. Condiciones/del uso de la !banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 

aprovechar y explotar las bándas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

/ 

1. Frecuencia: 

o 

2. Distintivo dE¡l Uamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

/ 

5. Coordenadas 'de referencia de la 
Población Principal c:Í Servir: 

; 

( 

XXXXX XXX 

XXXXX-XX 

-· / 

xxxxxxxxxxxx 

X 

\ 

L. N. XXº XX' xxx•)• 
L.W. XXXº XX' XXXX"1 

\ 

/~ 

\ 

I \ 
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El objeto de la condesión es el uso, apro0echamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del .servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las/bandas de 

/ frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

El Concesionario deberá presentara! Instituto, en un plazo no mayor a 60 (sesenta) 
·· .. días hábiles contados a partir del díd siguiente a aquel en que éste acepte las 

nueva~ condiciones a) el Estudio de Predicción de Área de Servicio (AS-FM); b) en 
caso de modificación de/, soporte estructural o de cambio de ubicación de la 

1 antena, el Plano de Ubicación (PÚ-FM), 9compañado-0e lq opinión favorable de 

\ 

j 

5. 

1 • \ 

la autoridad competentE:¡ en materia aeronáutica o, en su caso, copia del escrito 
mediante el cual solicitó la opinión de la referida autoridad. El Instituto 
condicionará la aprobación a dicha opinión; e).croquis de operaé'ión múltiple, de 
ser el caso, y d) pago de los derechos c~rrespondientes al estudio de la ~--- / 

doc1.c1mentaclón. 

El Concesionario deberá Iniciar la prestación del servicio público de radiodifusión 
\ sonora dentro del plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles, contados a partir del 

día siguiente.~e la fechd•.de aprobación, por parte del Instituto, de los parámetros 
téénlcos presentados, conforme a las condiciones y características establecidas en 
el presente título. \ 

Para tal efecto, deberá dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de los 5 
1 

(cinco) días naturales siguientes o qye ello aconterca. 
1 

Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar •é1 se.rvicló público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

' Población principal a servir / Estado(s). 

/ 
4de8 

/ 



\ 

1 1 

\ 

/ 

\ 1 
) 

I 

/ 

I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

'" ( 
ó. Vlger¡icla de la Concesión. En términos dé lo indicado por el artículo 11 de los 

-1::inea(nientos mediante los cúales el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece los criterios para el cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión 1 

sonora qJe operan en_la banda de amplitud modulada a fr~cuenqia modulada la 
Concesión de espectro radioeléctrico para uso comercial, continuara 1con la 

. ; l / 
vigencia otorgada, originalmente, esto es, del ---"'---- de --+-- de __ y , 
vencimiento al de ___ de -~~ y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. \ r1 

7. Compromisos de Inversión. El 
1
Concesionariose 9ompromete a realizar todas las 

inversiones nec~sarias para que el servicio público qe radiodifusión que se provea 
al amparo de¡\ presente título, se preste de manera\ continua, eflcierite y /JOn 
=~- 1 

: . ) \ 

8~ Poderes. EM ningún caso, el Concesionario podrá otorgar pod~es y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con c:arácter de irrevocables, que 

\ 

tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. / ·, · -

.... / 

9. Gravámenes. Cuando- el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesidnes, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 

; 

la fecha de su constitución; c¡Jicho registro -procederá siempre y cuando el 
grav~mern constituido no vulnere ninguna ley u otras ,¡;llsposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 0 

/ 

\ 

AsimiÁmo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismd, en ningún caso, -6torgará el qarácter~e 1 

1 / 

concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se rE:qyerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, paro que la J \ 
Conq::esión de espectro radk:ieléctrico le sea i;:idjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 1 

/ 

\ 
1 
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10. 

Derechos y obligpclones 

! 

Calidpd de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto ~odrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados desus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

\ 

( 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá re9lizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizaelos para hacer uso del espectro radioeléctrico"siempre y cuando 
dichas Interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. \ 

De conformidad con lo dispqest9 en la legislación aplicable en materia de, 
radiodifusión y telecomunicaciones, el . Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para 16 eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere ei párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la · introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio ~- . 
del interés público. 1 

12, Modificaciones Téenicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para.la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios defadiodifusión 
o telecd~unicaciones, las cuales podrán versar en el uso ¡de una frecuencia; la 
bdnda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el ilnstituto. / 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transtlllslórÍ de radioc:Jifusión que operará bajo. el esquema de multiprogramación, 
misma que deber.á efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para eÍ Acceso a la Multiprogramaci&n, publicados en el Diari¿ Oficial ... 
de la Federación el 1/ de feorero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. r ! 

i ¡ ( 
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INSTITUTO FEDEfiAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Transmisión e!i' e
1
I estándar IBOC. El Concesionario deberá utilizf'lr el estándar IBOC · 

en modo híbrido de señales analógicas y digitales, para lo cual utilizará eguipos 
transmisores

1
de ladiodifusión~onc:\ra híbrida, apegado a la Disposición Técnica IFT-

002-2016 "Espkcificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las "' \- --

estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia1modulada en la banda de 88 MHz 

a 708 MHz.", así como a ló dispuesto en el "Acuerdo por el que se ddopta el 
estándar para la radio digital terrestre y se \establece la 1D9líticó para que los 
concesionarios y permislo(larios dfJlradiodifusi</!n en las bandas 535- 7 705 kHz y 88- 7 08 
MHz, lleven a cabo la transición a la tecnología digital.en forma voluntaria", en lo 
que resulte aplicable y no contravenga a los LineaITT1ientos de Cambio de 
Frecuencias rhediante los cuales este Instituto establece los criterips parCl'el cambio 
de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora~ue opéran en la tjanda de " 
AMaFM. 

15. Transmlslón•slmultánea de AM y FM. El Concesionario quedará obUgado a tr~nsmitir 
en forma simultánea el mismo 6ontenido de programación en la banda dé ÁM y 
en la señal híbrida de la banda de FM, materia d~ la autorización, durante un año, / 
contado a partir de la f~~ha de presentación del aviso del inicio de o~eraclones 
en la banda de FM a qué se refiere la pres~nte Condición de este Títul0 .. 

... ... \ ) 

Una vez transcurrido el J1azo de transmisión simultánea, revertirá de plep9 derecho\ 
al Estado la frecuencia en la banda de AM, y únicamente podrá,prestar,el servicio 
conceslonado a través de la banda de FM. Lo anterior, sin necesidad de 
pronunciamiento por parte del Instituto, salvo que este determine y notifitjue, previo 

• 1 

a la c<s¡ncluslón del año de transmisión simultáneo, que en la cobertura S 
determinada, de conformidad con las disposiciones técnicas aplicables,. de la 
estación de AM, se encuentran poblaciones que únicamente reciben dicha señal, 

/ en cuyo caso el cpncesionario deberá continuar con lg transmisión en forma 
simultánea del mismo contenido en ambas frecuencias, hasta 1que el Instituto 
determine y notifique al concesionario que la.continuidad del servicio de· .. 

- radiodifusión sonora está debidamente garantizada. 
" I 

Cuando el aviso a que se refier§ el párrafo qnterior, no fu~ra presentado ;n tiempo 
y forma. se presumirá q1 ,e el concesionario inició operaciones en la banda de FM el 

• 
1 

últirrío día del i:¿l<¡lzo concedido, 1 lo ari.terior sin perjuicio de la sanción 
correspondiente que en su caso determine este li;istituto. \ 

/ 
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16. Contrapresta9iones. El Concesionario enteró a la Tesorería de leµ' Federación la 
' cantidad $_______ '-----------------. pesos 

_/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de 1 
la Concesión de espectro radioeléctric0. Asimismo, el Concesionario queda 

' obligado a pagar todas l,as confribuciones E¡ue al efecto establezcan las 
disposiciones ap'licables en 1~ materia. ' \ 

! 

Jurisdicción y Competencia 
/ 

/ 
17. <Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimi5mto 

del presente título, salvo lo que administrativame.nte corresponda resolver al , 
Instituto, el Contesionario deberá someterse a la jufisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especiali7ad0!Len Competencia Económica, Radiodifusión y 

'Telecomunicaciones ubicadós en la Ciudad·de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a---------~------"---

\ -

\ 
INSTITUTO FEDERf,L DE TELECOfv!UNICACIONES 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 
\ 

REPRESENJANTE LEGAL 

1 
! ' 

/ 
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Nota 1: El conceslonolio susceptible de oslgnoclón por Cambio de Frecuencia deberó atender lo d~uesto en los Resolutlvos que apliquen y los condiciones a las que estó sujeto respecto a lg,autorlzoc!ón, selección o sorteo de estaciones. 

Noto 2: Este valor se actualizó con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre de 2005y hasta el mes de enero 2018 
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